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A Ñ O V I I I  L U N E S ,  15 DE F E B R E R O  DE 1943   N U M . 4 6

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de lil de febrero de 1943 por ¡a que se otorga una concesión de terrenos a don Jacinto Maristany, Conde de Lavern, en La Guinea española.—Págs. 1525 y 1526.
Otra de lil de febrero de 1943 por la que se disponen ascensos de escala en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro.—Página 1526.
Otra de 12 de febrero de 1943 por la que se declara «muerto. en campaña» a don Rosendo Muncunill Bar- cels, Ingeniero Jefe de tercera clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales y comprendida ..su viuda doña María Parera Vidal en los beneficios; de la Ley de 11 de julio de m i  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 197).—Página 1526.
Otra de 12 de febrero de 1943, acordada en Consejo de Ministros, por la que se imponen las sanciones que se indican-a «Manufacturas Isidro Carné, S. A.», de Barcelona, por ocultación de algodón e hilados.—Pági-. na 1526.Otra de 12 de febrero de 1943, acordada en Consejo de Ministros, por la que se imponen las s¡andones que se indican a «Textil Torres, S. A.», domiciliada en Barcelona y a don José Cirera Font; vecino de Badalona, por compra-venta de tejidos a precios abusivos.—Página 1527.Otra de 12 de febrero de 1943, acordada en Consejo de Ministros por la que se imponen las sanciones que sie indican a la razón social «Almacenes Progreso, S. L.» y a don Manuel Pulido González, por ocultación y venta de tejidos a precios abusivos.—Página 1627.
Otra de 12 de febrero de 1943, acordada en Consejo de Ministros, por la que se imponen, las sanciones] que se indican a «Viuda e Hijos de Emilio Meneses, S. L.», por venta de artículos de orfebrería a precios abusivos.— Página 1527.Otra de 12 de febrero de 1943, acordada en Consejo de Ministros, por la que se imponen lasi sanciones que se indican a don Juan Bautista Cardo Estellés, vecino de Valencia, por compra-venta de cerdos a precios abusivos.—Páginas 1527 y 1528.
Otra de 12 de febrero de 1943, abordada en Consejo de Ministros, por la que se imponen las sanciones que sie indican a «Herederos de Enrique Fábregas» y otros, por compra-venta de tejidos a precios abusivos.—Pág. 1628.
Otra de 12 de febrero de 1943, acordada en Consejo de Ministros, por la que se imponen las sanciones que se indican a don José Linares Montero y 0tros, por compraventa de tejidos a precios abusivos.—Página 1528.

Orden de 11 de febrero de 1943 por la que se disponen ascensos de espala en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafo^, en aplicación de la plantilla consignada en la vigente Ley de Presupuestos.—Páginas 1528 y 1529.
MINISTERIO DEL EJERCITO 

Destinos.—Orden de 5 de febrero de 1943 por la que se destina para ocupar ia vacante de Comisario de Guerra de la Mehal-la Jalifiana dei Rif núm. 5 al Comandante don Emilio Javaloyes Bradell.—Pág. 1529. Otra de 10 de febrero de 1943 por la que se destina a la Subinspección de Fuerzas Jalifianas al Oficial primero de Oficinas Militares de la Auditoría de Guerra del Ejército de Marruecos don José Madrigal Mas.— Página 1529.
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden de 10 de febrero de 1943 por la que se dispone sean dados de baja los Oficiales del Cuerpo de Prisiones que se mencionan, en situación de excedentes voluntarios, por incumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley sobre depuración de Funcionarios públicos.—Página 1530.Otra de 22 de enero de 1943 por la que se concede la libertad condicional a mid doscientos, setenta y 6iete penados.—Páginas 1531 a 1536.
MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden de 5 de febrero de 1943 por la que se habilita el punto de costa denominado Pindó tLa Coruña), para ei embarque en régimen de cabotaje de los productos de la fábrica de salazones y conservaé de pescado propiedad de «S. L. Antonio Pérez Rodríguez» y para la descarga en igual régimen de las primeras materias destinadas a dicha industria.—Páginas 1536 y 1537.Otra de 5 de febrero de 1.943 por la que se conceden los beneficios prevenidos en ei caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de ;os tubos-válvulas correspondientes a una instalación de Rayos X destinada a la Facultad de Medicina de la Universidad Central.—Página 1537.Otra de 8 de febrero de 1943 por la que se autoriza a don Ramón Buil Cuello, concesionario de la línea de autos entre Sabiñánigo y Campodarve, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Página 1537.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 27 de enero de 1943 por la que se transfiere a don Mauro Alonso y Giménez Cuenca y «Conservas Antonio Alonso, S. L.» la autorización de admisión temporal de hojalata de que disfrutaba la firma «Antonio Alonso. Hijos», y se dispone que se les abran cuentas corrientes independientes.—Página 1538*
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Orden d,e 1.° de febrero de 1943 por la que se nombra In
geniero tercero del Cuerpo de Ingeniero?, Industriales, 
1 ¡?ntilla e£¡pecia¿ de Profesores de Prácticas y Auxilia
res de la Escuela, Establecimiento de Barcelona, a don 
Gonzalo Ceballcs Pradas.—Página 1538.

Otra de 9 de febrero de 1943 por la que se concede autori
zación a d°ña Angela Cámara Alegría, en nombre y re
presentación de los señores Hijos de Cámara, para lega
lizar la construcción de un vivero fijo.—Pgs. 1533 y 1539. 

Otra de 9 de febrero de 1943 por la que se convoca 
concurso para la provisión de plazas de Ingenieros de 
Minas,' que sin estar afectos a la plantilla de la Di
rección General del Ramo, deseen entrar al servicio 
del Estado.—Página 1539.

Otra de 10 de febrero de 1943 por la que se aprueba corri
da de escala en el Cuerpi> Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Páginas 1539 y 1540.

Otra de 10 de febrero de 1943 por la que se nombra 
Profesor Auxiliar de «Enseñanza:. Profesionales con 
Nomenclatura de Nudos, Cabos, etc.» de la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao, al Capitán de la Marina 
Mercante, don Alfredo Francés Achútegui.—Pág. 1540. 

Otra de 11 de febrero de 1943 por la que se concede li
cencia por hallarse en el octavo mes de gestación al 
Auxiliar del Cuerpo de Administración Civil doña Ma
ría Concepción Gosálvez Otero.—Página 1540.

Otra de 11 de febrero de 1943 por la que se convoca a 
concurso de méritos entre Ingenieros de Minas As
pirantes a ingreso, para cubrir nueve plazas de De

legados de servicio de Policía Minera.—Páginas 1540 
y 1541.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 31 de diciembre de 1942 pór lá que se crean 

diez nuevas Escuelas nacionales, cinco de niñas y cinco 
de niños, en el Patronato del «Ave María», de Falencia. 
Pagina l-c-11.

Otra de 31 de diciembre de 1942 por la que se considera 
creada, con carácter definitivo, una Escuela Prepara
toria para ingreso en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media Femenino «Beatriz Galindo», de esta capital. . 
Página 1541.

Otra de 31 d<e diciembre de 1942 por la que se crean tres 
plazas de Maestro de Sección en el Grupo Escolar «Cal
vo So te lo», de esta capital.—Páginas 1541 y 1542.

Otra de 25 de enero de 1946 por la que se dispone co
rrida de escala por reforma de plantillas en el Profe
sorado numerario mascaüino de Escuelas Normales.— 
Página 1542.

Otra de 30 de enero de 1943 por la que se dispone el as
censo del Ayudante de taller de Vaciado de la Escuela 
de Artes y Oficios Artsíticos de Jerez de la Frontera 
don Rafael Bravo Rubens, en virtud de corrida de es
calas.—Página 1542.

Otra de 30 de enero de 1946 por la que se dispone el as
censo del Profesor de término de «Decoración cerá
mica Dibujo y Colorido» de la Escuela de Cerámica 
de Manises, don Antonio Bosch Hernández, en virtud 
de corrida de escalas.—Página 1542.

Otra de 30 de enero de 1943 por la que se dispone corrida 
de escalas en el Escalafón de Profesores de término de 
las Escuelas de Artes y Oficios .Artísticos.—Páginas 
1542 y 1543.

Otra de 30 de enero de 1943 por La que se dispone el as
censo dol Maestro de taller de Carpintería Artística 
de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Jerez de 
la Frontera don Manuel Bravo Bozanes, en virtud de 
corrida de escalas.—Pagina 1543.

Otra de 30 de enero de 1343 por la que se dispone que 
a ios Inspectores provisionales nombrados con arreglo 
a  la Orden de 20 de agosto de 1938, se les asigne el

sueldo anual de 7.200 pesetas, con efectos económicos 
de primero de enero de 1943.^-Página 1543.

Orden de 2 de febrero de 1943 por la que se crea, con ca
rácter provisional, una Escuela Nacional unitaria en el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros 
(Córdoba) .—Página 1543.

Otra de 2 de febrero de 1943 por la que se crea una Es
cuela Nacional Graduada con ocho secciones, con des
tino a las «Escuelas de Cristo R iy», do Vallaaolid.— 
Páginas 1543 y 1544.

Otra de 3 de febrero de 1943 por la que se concede el ca
rácter de Nacionales a distintas Escuelas de enseñanza 
primaria sostenidas por entidades religiosas.—Páginas 
1544 y 1545.

Otra de 3 de febrero de 1943 por la que se asciende a) 
personal de <>a Escuela Nacional de Anoima les.—Pági
na 1545.

Otra de 24 de noviembre de 1942 (rectificada) por la que 
se concede a don José Nieto García el ingreso en la Or
den de Alfonso X  el Sabio.—Página 1545.

Otra de 28 de enero de 1943 por la que se nombra el Tri
bunal para las oposiciones al Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Muscos, anunciadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 13 de agosto del 
pasado año.—Página 1545.

ADMINISTRACION CENTRAL
POBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Re

lación de vacantes de Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales! que se anuncian para su provisión en pro
piedad de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 10 
de abril de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 dei mismo) .—Páginas 1546 y 1547.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceptos que se citan ha acordado 
esta Dirección General en la primera quincena de ene
ro de 1943.—Páginas 1548 a 1550. 

v INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica de 
Abastecimientos).—Circular número 368 por la que te  
anulan las anteriores disposiciones dictadas por .esta 
Comisaria Generan sobre la intervención de la Alfalfa. 
Página 1551. •

(Dirección Técnica— Oficina del Aceite).—Circular nú
mero 369 sobre intervención de trituradoras y prensas 
portátiles aptas para la obtención de jugos y aceites.— 
Páginas 1551 y 1552.

Circular número 370 por la que se dictan normas para la 
distribución de aceites industriales y ácidos grasos por 
adjudicación forzosa.—Páginas 1552 y 1653. 

AGRICULTURA.—Subsecretaría.—Disponiendo la distri
bución aprobada para material ordinario de oficina de 
los Servicios Centrales de la Dirección General de Mon
tes, Distritos Forestales y Divisiones Hidrológico Fores
tales.—Páginas 1553 y 1554.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección Genei*al de Ense
ñanza Media.—Rectificando error advertido en el apar
tado í.o del número quinto de la Orden de 25 de ene
ro de 1943, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de febrero.—Página 1553.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos.— 
(Sección de Conservación) .—Transcribiendo la distribu
ción general entre las Jefaturas de Obras Públicas que 
se citan, de varios créditos consignados en el Presupues
to ordinario para 1943 del Ministerio de Obras Públicas, 
destinados a servicios de la Dirección General de Ca
minos.—Páginas 1555 y 1556.

ANEXO UNICO.—Anuncios, oficialas, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 591 a 604.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL  

G O B I E R N O  

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que se otorga una concesión de 
terrenos a don Jacinto Maristan y,
Conde de Lavern, en la Guinea es
pañola.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por V. I., esta 
Presidencia del Gobierno ha dispuesto 

'dictar la siguiente Orden:
Vista la instancia presentada por 

don Jacinto Maristany, Conde de La- 
vem, en la que solicita—después de 
exponer diversas consideraciones acer
ca de la necesidad del caucho que sien
te la Industria Nacional y la conve
niencia que a nuestra Patria reporta
ría el liberarse de servidumbres econó
micas extrañas, así como la posibilidad 
de abastecer en gran parte el mercado 
Nacional de un prpducto cada vez más 
necesariq como es el caucho—, los si
guientes extremos:

1.° Concesión en terrenos de la 
G u i n e a  Continental Española de 
10.000 hectáreas de bosque del Esta
do, a ser posible dentro dé la demar
cación de Kogo y en la zona d€l 
Utongo, cuyos límites podían fijarse 
más .adelante, de acuerdo con los. Ser
vicios técnicos de la Colonia.

2.° Autorización para acometer por 
compra, cesión o acuerdo la tarea de 
emprender plantaciones de «Hevea 
Brasilensis» en otros terrenos actual
mente concedidos; * y

3.° Autorización para proceder a 
la recogida, ordenado y envío a la 
Península del caucho indígena;

Resultando que abierto el oportuno 
expediente, se remitió la precitada 
instancia al Gobernador General de 
nuestros Territorios del Golfo de Gui
nea, y acerca de la cual han emitido 
informe los Ingenieros Jefes de los 
Servicios Agronómico y Forestal de 
la Colonia y el propio Gobernador Ge
neral de la misma;

Resultando que por la Dirección 
General de Marruecos y Colonias se 
elevó propuesta razonada a esta Pre
sidencia en la que se estudiaban con 
todo detenimiento, por una parte, los 
obstáculos de tipo legal que impiden 
el otorgamiento de concesiones de te
rrenos en Guinea, debido a la caren
cia de mano de obra <en aquellos Te
rritorios, y por otra ' parte, la inelu
dible necesidad en que. sé encuentran 
de caucho tanto la industria metro
politana como la defensa’ nacional,

 por lo que llegaba a una solución que,  
no anulando la iniciativa de los soli- 
citantes, por su carácter de interés 
público, tampoco implicara una per-! 
turbación para el régimen de las ex-i 

 plotaciones existentes en nuestra Co- 
lonia;

Resultando que aprobada en prin- 
 cipio dicha propuesta por esta Pre-' 

sidencia, se solicitó el informe de la ¡ 
Asesoría Jurídica solamente respecto j 

’ a los obstáculos legales que pudiera! 
L presentar la Orden de 3 de mayo de 1 
> 1930 que suspendió el otorgamiento 
. de nuevas concesiones, cuyo informe j 

se evacuó en el sentido de que si bien i 
‘ la referida Orden y Decreto de 21 de 

noviembre de 1934 impedían otorgar 
nuevas concesiones, no obstante, Inac
tivos de conveniencia nacional podían 

' aconsejar que se introdujeran en el 
régimen establecido por dichas dispo
siciones las excepciones que el interés 

| nacional demandara;
Considerando que, dado el interés 

’ que para nuestra patria podría tener j 
la realización de la primera planta
ción de «Hevea Brasilensis» en núes-! 

' tra Guinea, cabe que, manteniendo i a | 
' prohibición general de otorgar nue- j 

vas concesiones, se haga una excep
ción, basada en el interés nacional 

¡ del producto a obtener, si bien to
mando el Estado las debidas garan
tías para el éxito económico de la 
empresa, como son la elección de te- 

k rreno y la selección ¿e las semillas;
’ Considerando, por tanto, que la ex

tensión de 10.000 hectáreas que soli
citan es. no .sólo intrínsecamente, 
sino también relacionada con la su- 

' perficie total de nuestra Colonia, ex-! 
' cesiva, por lo que debe reducirse, a i 

,4.000 hectáreas, las cuales habrán de ¡ 
1 concederse en la región señalada por j
• los servicios técnicos d€ la Colonia y 
: precisamente sobre terrenos que ha

yan sido . explotados forestalmente,
1 para evitar las dificultades que sur- 
1 girían al desboscar una superficie tan 

expensa, tanto respecto a la madera
• resultante como a la mano1 de obra 

necesaria para el desbosque;
Considerando que, respecto a la au- 

i torización que solicitan para acome- 
t:-p por edmpra, cesión o acuerdo la" 
tarea de emprender plantaciones de 

, «Hevea Brasilensis» en terrenos ac
tualmente concedidos, no existe in
conveniente alguno en concederla, 
siempre que $e haga con semillas de 
calidad seleccionada y que para ello 
no se solicite aumento de la planti
lla de braceros; ,

Considerando que no hallándose re
suelto el problema de la mano de obra,

pero sí próximo a aminorarse, es 
procedente condicionar el principia 
de la explotación a que dicho proble- 

' ma haya alcanzado una relativa nor
malidad, a juicio del Gobierno Gene- 

¡ ral de la Colonia:
| Considerando que, respecto a la ad
quisición y envío a la Metrópoli del 

1 caucho procedente de lianas, se han 
dictado sendas disposiciones por esta 
Presidencia para el aprovechamiento 
de los productos secundarios del bos
que en Guinea después de que el se
ñor Maristany presentara su solicitud, 
por lo que no existe inconveniente 

j  en acceder a este punto de la peti
ción, con tal ^e que se atenga a lo 
que ‘ dichas disposiciones establecen;

Vistos los artículos 35, 36 y 37 del 
Real Decreto de 11 de julio de 1904, 
en relación con el Real Decreto-Ley 
de 7 de mayo de 1926 que declara de 
manifiesta utilidad, entre otaos, 
cultivo del «caucho»,

Esta Presidencia d e 1 Gobierno, 
manteniendo la prohibición general 
de otorgar nuevas concesiones en Gui
nea, ha acordado, por excepción, ba
sada en el interés nacional y para 
cumplimiento del Real Decreto-Ley 
antes citado, lo siguiente:

'Primero. Otorgar a don Jacinto 
Maristany, Conde de Lavern, una 
concesión de 4.000 hectáreas, destina
da precisamente a la plantación de 
caucho, por un período de cincuenta 
años, en el lugar que señale el Go
bernador Geiíeral de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, de 
acuerdo con sus organismos técnicos 
y, desde luego, sobre terrenos ya ex
plotados forestalmente.

•Segundo.—Esta concesión se lleva a 
efecto con sujeción a las condiciones 
generales preceptuadas en el Real 
Decreto de 11 de julio de 1904 y de
más disposiciones concordantes, si 
bien con las bonificaciones concedi
das a las concesiones especiales en 
los artículos 35, 36 y 37 de la preci
tada disposición y expresamente a las 
siguientes:

a) El concesionario deberá presen
tar aJl Gobierno General de la Colo
nia las garantías económicas y finan
cieras adecuadas al volumen de la 
plantación que se intenta.

b) Se condiciona el llevar a efeo- 
to la plantación ¿e «Hevea Brasilen* 
sis» a que las semillas que se empleen 
sean, a juicio de los organismos, téc
nicos, apropiadas en calidad y ren
dimiento.

c) El otorgamiento de la cono*, 
sión no supondrá derecho a contra* 
;ar braceros mientras el problema di
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la mano de obra no se resuelva o al 
menos se aminore la escasez actual. 
Debe quedar a juicio ¿el Gobernador 
General de la Colonia el apreciar el 
momento en que puedan concederse 
braceros a los concesionários.

d) El .concesionario pagará un ca
non anual de una peseta por hectá
rea y año, por semestres adelantados, 
a partir del comienzo de la explo
tación.

Tercero. Autorizar la creación, por 
compra, cesión o acuerdo con los ac
tuales concesionarios, de plantaciones 
«Heveas Brasilensis», siempre que se 

.hagan con semillas aprobadas por los 
Servicios técnicos de la Colonia y sin 

/ que el efectuar dichas plantaciones 
.suponga aumento de plantilla de bra
ceros. ‘

1 v Cuarto. Autorizar la compra y en
vió a España del caucho' procedente 
de lianas cauchíferas, de acuerdo con 
êl Decreto <ie 11 de diciembre de 1942 
y la Orden de 5 de enero de 1943 so- 

• bre aprovech amiento de productos 
secundarios del bosque.

Lío que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

’l>ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que se disponen ascensos de escala 

 en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro.
Ilmo. S r.: Vacante en ese Instituto 

una plaza de Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro, Jefe 
de Administración Civil de primera 
clase, producida por la jubilación de 
don Brigido Chamero Puentes, que
cesó en el servicio activo de su em
pleo el día primero del corriente mes
de febrero, vacante que debe ser pro
vista con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 32 y 37 del Reglamento 
orgánico de ese Centro de 22 de di
ciembre de 19<11,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a. bien disponer 
que para cubrir la expresada vacante 
se efectúen en el referido Cuerpo los 
siguientes ascensos de escala:

A Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía y Catastro, Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 14.400 pesetas, 
don Diego Fernández y Fernández 
de Toro.

A  Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía y. Catastro, Jefa de Admi
nistración Civil de segunda clase, con 
el sueldo anual de. 13.200. pesetas, don 

'Antonio Gómez Martinho,

A Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía y* Catastro, J<efe de Admi
nistración Civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, don 
Manuel Pontes Hinestrosa.

A Topógrafo Ayudante Principal 
de Geografía y Catastro, Jefe de Ne
gociado de primera clase, con el suel
do anual de 9.600 pesetas, don' Jesús 
Santiago Cid.

A Topógrafo Ayudante princinal de 
Geografía y Catastro, Jefe do- Nego
ciado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, don Diego 
Serrabona Góngora; y <

A Topógrafo Ayudante Principal de 
Geografía y Catastro,  ̂Jefe de Nego
ciado de tercera clase,* con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, don Luis Do
mingo Gómez Guijo.

Estos ascensos se entenderán con
feridos con antigüedad de 2 del co
mente mes de febrero.

Lo digo a V. I. para su: conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 12 de febrero de 1943 por
la que se declara <<m uerto en cam
paña» a don Rosendo Muncunill 
Barcels, Ingeniero Jefe de tercera 
clase del Cuerpo de Ingenieros  
Industriales, y comprendida su viuda, 
doña María Parera Vidal, en los be
neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 197).
Excmos. Sres.: Como resultado del 

expediente instruido para averiguar 
las causas del fallecimiento de aon 
Rosendo Muncunill Barceis, Ingeniero 
Jefe dé tercera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, a instancia de 
su esposa, doña María Panera Vidal, 
en súplica de que sea declarado «muer
to en campaña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
y con la propuesta favorable formula
da por/ el Ministerio dél Ejército, ha 
tenido a bien declarar «muerto en 
campaña» al Ingeniero Jefe de ter
cera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, don Rosendo Muncunill 
Barceis, y comprendida su, viuda, 'do
ña María Parera Vidal, en los bene
ficios de la Ley de 11 de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 197).

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 

y  del Ejército.

ORDEN de 12 de febrero de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a «Manufactu
ras Isidro Carné, S. A.», de Barce
lona, por ocultación de algodón e 
hilados.
Excmos. Sres.: Vísta, la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
ei artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Barce
lona contra la razón social «Manufac
turas isidro Carné, S. A.», domiciliada 
en dicha capital, por ocultación de al
godón e hilados,

El Consejo de Ministros ha acordado:
A) Imponer a «Manufacturas Isidro 

Carné, S. A.» las siguientes sanciones:
Multa de quinientas mil pesetas. 
Intern amiento de sai Gerente don Isi

dro Carné Pujol en un Batallón de 
Trabajadores durante tres mesest 
• Cierre de su fábrica de Barcelona du

rante un año, respetando a. su depen
dencia los derechos que la legislación 
social vigente la concede* durante el 
tiempo de clausura.

Que se deduzca testimonio de parti
culares suficiente para su remisión al 
Capitán General de la Cuarta Región 
Militar, a los efectos prevenidos en la 
Ley de 16 de julio de 1941.

B) Que Sq deduzca testimonio de 
los particulares referentes a las com
pras realizadas por don J. Cálasanz 
Martí, Juan Miró y Compañía y don 
Oscar Sotomayor, con lo que ae incoa
rán los correspondientes expedientes 
en averiguación d  ̂ las responsabili
dades en que hayan podido incurrir di
chos señores.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a W . EE, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos añoa, 
Madrid, 12 de febrero de 1)94®.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de industria 

y Comercio y Fiscal Superior de 
Tasast
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ORDEN de 12 de febrero de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a «Textil To
rres, S. A.», domiciliada en Barce
lona, y a don José Cirera Font, ve
cino de Badalona, por compra-venta 
de tejidos a precios abusivos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en 'el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fi¿¡eailía Provincial de Tasas de Barce. 
lona contra «Textil Torres, S. A.», do
miciliada en dicha capital y don José 
C.rera Font, vecino de Badálona, por 
compra-venta de tejidos a precios abu
sivos,

El Consejo de Ministros ha acordado: 
Imponer a «Textil Torres, S. A.» las 

siguientes sanciones:
A) Multa de trescientas cincuenta 

mil pesetas; y,
B) Cierre del establecimiento de su 

propiedad, sito en Consejo de Ciento, 
número 413, de Barcelona, sustituíble 
por los beneficios líquidos que el mis
mo produzca durante un plazo de tres 
meses, conforme a la Orden de 26 de 
julio de 1941.

A don José Cirera Font;
A) * Multa de d^z niil pesetas.
B) Incautación de los géneros que 

le fueron intervenidos; y
C) Cierre del establecimiento de su 

propiedad, sito en la Plaza de Catalu
ña, número 9, de Barcelona, durante 
tres meses, sustituíble por los benefi
cios líquidos que el mismo produzca 
durante dicho J^ríodo de tiempo.con
forme a la misma Orden antes men
cionada.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
participó a VV. EE. para su conoci
miento y €fectoa 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1943.— 

P. D., ei Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria y 

Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 12 de febrero de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a la razón social 
«Almacenes Progreso, S. L.». y a 
don Manuel Pulido González, por 
ocultación y venta de tejidos , a pre
cios abusivos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Madrid contra

la casa comercial «Almacenes Progre
so, S. L.», domiciliada en esta capital 
y don Manuel Pulido González, veci
no de la misma, por ocultación y ven
ta de tejidos a precio abusivo, el Con
sejo de Ministros ha acordado:

Imponer a los encartados que a se
guida se relacionan las sanciones que 
también se determinan:

Razón social «Almacenes Progreso, 
Sociedad Limitada»

a) Incautación de los géneros inter
venidos.

b) Multa de trescientas mil pesetas.
c) Cierre de su 'establecimiento, si

to en la Avenida de la Reina Victo
ria, núm. 6, de esta capital, pero sus
tituido por el abono de los beneficios 
que el mismo habría de producir du
rante ei tiempo de clausura en la for
ma prevenida en la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de fecha 26 de 
julio de 1941.

Don Manuel Pulido González
a) Incautación de los géneros in

tervenidos.
b) Multa de mil pesetas; y
c) Prohibición de poder ejercer el 

comercio durante tres meses.
Lo que de orden de Su Excelencia 

participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. ÉE. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 19̂ 3. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria

y Comercio y Fiscal Superior de
Tasas.

ORDEN de 12 de febrero de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a «Viuda e Hi
jos de Emilio Meneses, S. L.», por 
venta de artículos de orfebrería a 
precios abusivos.
Excmos. Sres.; Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de ia Ley de 30 ¿te 
septiembre d e ' 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Ma
drid, contra «Viuda e Hijos de Emilio 
Meneses, S. L.», domiciliada en esta 
capital, por venta de artículos de or
febrería a precio abusjivo, „

El Consejo de Ministros ha acordado; 
Imponer a «Viuda e Hijos de Emilio 

Meneses. S. L.», las sanciones siguien
tes:

A) Multa de doscientas cincuenta 
mil pesetas; y

B) Cierré de la fábrica y estable
cimientos de sju propiedad durante un

período de tres meses, sustituíble por 
el importe de los beneficios líquiaoa 
que ios mismos produzcan durante un 
período de tres meses, conforme a lo 
dispuesto en la Orden de 26 de julio 
de 1941.

Privar al denunciante de la partici
pación que le corresponde en la mul
ta referida, en atención ai móvil ile
gítimo que movió al presentar la de
nuncia y que resulta claro, dado sU 
carácter de dependiente despedido, 
cualquiera que sea el resultado de la 
causa criminal incoada contra &[ mis
mo por querella de la Entidad encar* 
tada.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. ^para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a VV. EE. muchos añoe*
Madrid, 12 de febrero de 1943.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero!
Excmos. Sres. Minisitro de industria y

Comercio y Fiscal Superior de Tasas*

ORDEN de 12 de febrero de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a don Juan Bau
tista Cardo Estellés, vecino de Va
lencia, por compra-venta de cerdos 
a precios abusivos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado ai Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
instruido por la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Valencia, contra don Juan 
Bautista Cardo Estellés,- vecino de 
aquella capital, por compra-venta de 
cerdos a precios abusivos, el Consejo 
de Ministros ha acordado: .

A) Imponer a don Juan Bautista 
Cardo Estellés las sanciones de:

Multa de doscientas .cincuenta mil 
pesetas; y 

Prohibición del ejercicio del comer
cio por término de tres meses.

B) Que se 'deduzca testimonio bas
tante de Jas actuaciones para remitir
lo al Ministro Secretario General del 
Partido, a fin de que, si lo estima opor
tuno, lo eleve a la Subsecretaría de la j 
Presidencia del Gobierno para que se 
instruya expediente conforme a las" 
Leyes de 4 de enero de 1941 y 30 de 
septiembre de 1940.

O  Que por la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Valencia se deduzca tes
timonio de los particulares necesarios 
y se proceda a iniciar los oportunos 
expedientes en depuración de las res
ponsabilidades en que pudieran haber 
incurrido los compradores' del ganado 
relacionacjps, en el resultando primero 
del informe de la Fiscalía Superior de 
Tasas, y los propietarios d€4 miszxLOg
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cuya# identidad no consta en el ex
pediente.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de , febrero de 1943. — | 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria 

y Comercio y Fiscal Superior de 
Tasas.

ORDEN de 12 de febrero de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a «Herederos  

de Enrique Fábregas» y otros, por com
pra-venta de tejidos a precios abu
sivos.

Excmos. Sres.: Vista la prepuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en expediente elevado al Go
bierno'-en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Balea
res, contra «Herederos de Enrique Fá- 
bregas, S. A..», domiciliada en Palma 
de Mallorca; «Bernart y Compañía, So
ciedad en Comandita», «Tejidos Aleo- 
ver, S. A.», do-n Damián Mallod Alcover 
y don Miguel pizá Arbona, vecinos ae 
Sóller, por com praventa de tejidos-a 
precios abusivos,

El Consejo de Ministros ha acordado: 
Imponer a «Tejidos; Alcover, S. A.»:
A) Multa de doscientas mil pese

tas; y
B) Cierre de la fábrica de tejidos I 

de su propiedad/ sita en Sóller, durante 
un período de tres meses, sustituible 
por metálico con ea importe líquido de 
los beneficios que en el mismo se ob
tengan en tal plazo, conforme a lo dis
puesto en la Orden de 2¡6 de^ julio áe 
1941.

A' «Herederos de Enrique Fábre- 
gas, S. A.»:

A) Multa de cuarenta y cuatro mil 
pesetas.

B) Incautación de los géneros que 
le fueron intervenidos; y .  '

C) Cierre del establecimiento deno- : 
minado «La Palmera» durante un pe- < 
ríodo <ie tres «meses, sustituíbde por el : 
incremento de la multa con el impor- ] 
te de lo¿ beneficios líquidos que sje ] 
obtengan en tai período conforme a la ( 
Orden antes citada. (

A «Bernart y Compañía, S. en C.»:
A) Muiltá de treinta mil pesetas; y
B) Cierre de la fábrica de tejidos 

de su propiedad, sita/en Sólfer. duran. 
te un período de tres meses igualmen
te sustituible por metálico. <

A don Damián Malloa Alcover:
A) Multa de cincuenta mil pese

tas; y
B) Cierre de la fábrica de tejidos j

de su propiedad, sita en Pont D ’Inca,
durante un plazo de tres meses, susti- 
tuíble por metálico’ en igual forma 
que los anteriores.

A don Miguel Pizá Arbona:
A) Multa de diecisiete mil pese

tas; y
B) Cierre de la fábrica de tejidos 

de su propiedad, sita en Sóller, duran
te un período de tres meses, sustituidle 
por metálico en igual forma que los 
anteriores.

¡ Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, .12 de febrero de 1943 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Exar.os. Sres, Ministro de Industria y

Comercio y Fispal Superior-de Tasas.

ORDEN de 12 de febrero de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sanciones 
que se indican a don José Linares 
Montero y otros, por compra-venta 
de tejidos a precios abusivos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por -la Fiscalía Superior de 
Tasas- en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de 
3b de septiembre de 1940, instruido 
por la Fiscalía Provincial do Tasas de 
Córdoba, contra don José Linares 
Montero, don Jerónimo Molina Agui
lera, don Arturo Hernández Pérez, 
don Emilio Alcalá Zamora Malilla, don 
Marín Caballero Chacón, vecinos de 
Priego, y don Manuel Jiménez, vecino 
de Lo ja (Granada), pbr compraventa 
do tejidoá a precio abusivo,

El Consejo de Ministros ha acor
dado :

Imponer a don José Linares Mon
tero las sanciones siguientes:

A) Multa de ciento cincuenta mil 
pesetas.

B) Incautacfófi de la tela interve
nida;. y

C) Cierre de la fábrica de su pro
piedad durante un período de tres 
meses, sustituible por el incremento 
m metálico de la multa con los be- 
leficios ^obtenidos durante dicil°  Pe- 
úodo de tiempo, conforme a lo dis
puesto* en la Orden de la Presiden- 
ña del Gobierno fecha 26 de julio 
ie 1941.

A don Jerónimo Molina Aguilera
A) Multa de diez mil pesetas.
B) Incautación de las telas inter

venidas ; y
C) Cierre de la fábrica de tejidos 

ie su propiedad durante un período

de tres meses, sustituíbles por el in-
- cremento de la multa con el importe 

de los beneficios obtenidos durante di-
s cho peñodo de tiempo, conforme con 
, la Orden antes citada.

t A don Arturo Hernández Pérez
A) Multa de cinco mil pesetas.
B) Incautación de la tela interve-

- n ida ; y
C) Cierre del establecimiento mer- 

> cantil de su propiedad durante un pe- 
• ríodo de tres meses, sustituible por

el incremento en metálico, conforme 
; a la Orden citada.

A don Emilio Alcalá-Zamora Malilla
A) Multa, de dos mil pesetas.
B). Incautación de las medias in

tervenidas; y
C) Cierre de la fábrica de su pro

piedad durante up período de tres 
meses, sustituible por el incremento 
de la multa en metálico con importe 
de los beneficios, conforme a lo dis
puesto en la Orden mencionada.

A don Marín Caballero Chacón
A) Multa de mil quinientas pese

tas.
B) Incautación de la lona inter

venida ; y
C) Cierre del comercio de su pro

piedad durante un período dq tres 
meses, sustituible por el incremento 
en metálico, en igual forma que en 
los casos anteriores.

A don ManueV Jiménez Jiménez
A) Multa de dos mil pesetas.
B) Incautación de los artículos in

tervenidos ; y 0
C)l Prohibición de ejercer el co

mercio durante un período de tres 
meses.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y. efectos.

Dios guarde a VV. Ee . muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria 

y Comercio y Fiscal superior de Ta
sas.

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que se disponen ascensos de es
cala en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, en aplicación de la plan
tilla consignada en la vigente Ley 
de Presupuestos.

- limo. Si\: Consignadas en la L^y de 
Presupuestos' de 31 de' diciembre’ del 
pasado año las plantilla's que han de 
considerarse en vigor durafnte el ac
tual ejercicio económico para el Cuer
po de Ingenieros Geógrafos,

Esta Presidencia, de conformidad 
con 10 propuesto por esa Dirección Ge-
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neral, ha tenido a bien disponer qu e 
en aplicación de dicha plantilla-se efec
túen en el referido Cuerpo los siguien
tes ascensos de escala que se enten- 
drán conferidos con antigüedad de 
primero de enei'o del corriente año:

A Ingenieros Jefes de tercera clase 
del 'Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefes de Administración Civil de pri
mera clase, con el sueldo anual ¿e pe
setas 16.000: don Anastasio García Es
pinosa, don Santos Anadón Laplaza, 
don Alejandro Rojas Gutiérrez, don 
Mariano Bajo Estala, don José María 
Gil Lasan tas, don Vidal Martínez Fa- 
lero, don Antonio Duna Carreto, don 
Pedro Sánchez Anaut, don Enrique ¡ 
Naval ' Galindo, don Luis Rodríguez ' 

' Valderrama, don Miguel de la Colina 
y Carrillo, don Bernardo Costilla Pi
ñal, don Alfredo Cabañes Marzal, don 
Manuel Chueca ‘Martínez, don Alfon
so Rey Pastor, don Alfonso García 
Rives, don Vicente Puyal Gil, don 
Santiago García Hernández, don José 

, Brugués Igual, don Luciano de Estre- 
mera y Romero, don José María de la 
Puente y López y don Pedro López*- 
Brea e Iglesia, y don José Valen ti 
Dorda, don Wenceslao dej Castillo y 
Gómez, don Francisco de la Peña Mar
tín González, don Ernesto Cañedo Ar
guelles y Quintana, don Serafín Sabu- 
cedo Arenal, don Ildefonso Moreno Al- 
barrán, don Félix Ortiz e Iribas, don 
Pedro .Benito Barrachina, don Julián 
Pascual Dodero," don Sergio inauram 
Echandi, don Jorge Espinosa de los 
Monteros y Bermejillo, don Juan Lá
zaro Urra, d on . Juan Antonio Martin 
Montalvo y Gurrea, don Ricardo Ríos 
Balaguer, don Jesús María Rotaeche 
y Rodríguez de Llamas, don Angel Li
rón de Robles, don Francisco Prfts 
Bonal y don Mario González Revenga, 
que continuarán en su actual situa
ción de supernumerarios, y don Carlos 
Valenti borda y don José Soler y Bas, 
supernumerarios activos.

A Ingenieros primeros, Jefes de Ad
ministración CiVil de primera clase,* 
con el sueldo anual de 14.400 pese
tas: don Pío Suárez Inclán- y Arava- 
ca, don Fernando Martín - Sánchez 

'ju liá , don José Soriano Viguera, don 
Antonio Ramos Domínguez, don Luis 
Cadarso González, don Agustín de To- 
rróntegui y Suárez de la Vega, don 
Fernando de Liñán y Aramburu, don 
Fernando Presas y de Bordóns, don 
José Roig Ballesteros, don José María 
Gerona Almech, don José María Man- 
tero Sánchez, don Alejandro Llamas 
de. Rada, don Félix Gómez Guillamón, 
don Lucrecio Ruiz-Valdepeñas Utrilla, 
don José María Barbero Carnicero, 
don Manuel- Rodríguez Delgado (su
pernumerario activo), don Juan Bone- 
lli Rubio, don José María de Peñaran
da y Barea. don Juan San Pedro Que- 
rejeta, don Alfredo Vegas Pérez y don

 Antonio García de Arangoa (supernu
merarios activos;, don Pedro de Irizar 
Barnoya, don Alfonso Méndez de Vigo 
y Rodríguez de Toro, don Félix Arro
yo García, don Celestino Serrano Ló
pez, don José María Espinosa de los 
Monteros y Bermejillo, don Vicente 
Peña Geromini, don. Vicente Basabe 
Bujalance, don Angel Alonso San Mi- 
llán, don Eugenio Aguirre Castillo, 
don Baldomcro de Blas Salvadores, 
don Pedro González Cantero, don Luis 
Gorozarri Puente, don* Luis Lozano 
Calvo y don Mariano Rodríguez-Avial 
y Azcúnaga, y don Rafael de la Cer
da y López, don Manuel Escudero Te- 

i llechea, don José Ribas Aóiz, don Ra
fael Cqjudo Lletget, don Diego Gar
cía Montero, don Rafael Alvarez Se
rrano, don Fernando Cort Botí, don 
Martín Jiménez Dazá, don Tomás Ro
dríguez Bachiller, don Tomás Delgado 
Pérez de Alba, don Juan Martin Ro
mero, don Juan Ca$tañón de Mena, 
don José Luis Morales Hernández y 
dón Francisco Lucini Bayod (supernu
merarios), y don José María Ruiz Ta- 
piador Martínez, que continuará exce
dente voluntario.

A Ingenieros segundos, Jefes de Ad
ministración Civil de tercera clase, 
con ei sueldo anual de 12.000 pese
tas: don Julián Navarro Gutiérrez, 
don Luis Espinosa de los Monteros Li- 
púzcoa, don Jesús Cía y Cía, don Jo
sé Munuera Quiñonero, d o n  Luis 
Ubach García Ontiveros, don Vicente 
Inglada García-Serrano, don José Ma
riano Jaquotot Uzuriaga, don Luis R i
co Gómez, don Carlos Gasea Ibarra, 
don Francisco Mollera Moreno, don 
Víctor Manuel Otaola de la Maza, don 
Vicente Gómez Pallete,, don Antonio 
Navarro-Sanjurjo, don Luis Miguel 
González Miranda, don Pedro Gálligo 
Kolly, don Ernesto Pacha Delgado, 
don José de la Viña y Villa, d«n An
tonio López Pérez Cuesta, don José 
María Torro ja Menéndez, don Rafael 
Fernández Huidobro Pineda, don.Luis 
Barbero Carnicero y don Rafael Sa- 
bater Gay, y don Gilberto de Rivas 
Rivero, don Luis Montes y López de 
la Torre y don Manuel Vidal Pardal 
(supernumerarios), y d o n  Ignacio 
Chacón Xerica, don Julián Giménez 
Arribas, don Gabriel de Garnica Man
sa (excedentes voluntarios), y don Il
defonso Nadal Romero (supernumera
rio) . «

A Ingenieros terceros, Jefes de Ne
gociado de primera clase, con el suel
do anual de 9.6-00 pesetas: don Buena
ventura López Massot, don Jaime Ba- 
dillo Diez, don José González Sabarie. 
gos, don José María Raposo Piqué, 
don José uLis Fuentes Díaz Santos, 
don Rafaei Moneo Pérez, don Eduar
do Cuesta dei Muro, don Roberto R i
vas Martínez y don Daniel Montañá 
Jou, y don Manuel Diez Alegría Gu

tiérrez, don Luis Chacón Alonso, don 
Guillermo Rodríguez C a t a ’l á n  de 
Ocón, don José Ruiz López y don 
Francisco Javier Echánove Guzmán 
(supernumerarios) ; don Vicente Cam

pos - Guereta y Fernández (supernu
merario activo), y don Leopoldo So
ler Pérez y don Fernando Borrego 
González, excedentes voluntarios.
< Lo digo a V. Lepara su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. - Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos

ORDEN de 5 de febrero de 1943 
por la que se destina para ocupar 
la vacante de Comisario de Guerra 
de la Mehal-la Jalifiana del Rif nu
mero 5 al Comandante don Emilio 
Javaloyes Bradell.

Se destina para ocupar la vacan e 
de Comisario de Guerra de líi 
Mehal-la Jalifiana del Rif número 5 
al Comandante en situación -de reti
rado extraordinario don Emilio Ja
valoyes Bradell. *

Madrid, 5 de febrero de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se destina a la Subins
pección de Fuerzas Jalifianas al Ofi
cial primero de Oficinas Militares 
de la Auditoría de Guerra del Ejér
cito de Marruecos don José Madri
gal Mas.

Se destina a la Subinspección de 
Fuerzas Jalifianas Nal Oficial primero 
de Oficinas Militares de la Auditoría 
de Guerra del Ejército de Marruecos 
don José Madrigal Mas, el cual que
dará en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1039 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 10 de febrero de 1943.

' ASENSIO
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M I N I S T E R I O  DE  
 J U S T I C I A

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se dispone sean dados de baja 
los Oficiales del Cuerpo de Prisio
nes que se mencionan, en situación 
de excedentes voluntarios, por in 
cumplimiento de lo dispuesto en el  
artículo segundo de la Ley sobre de
puración de funcionarios públicos.

•limo. sr. * Por no haber cumplido lo 
♦dispuesto en ei articulo segundo de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, en 
el que se fijan las normas para la 
depuración de funcionarios públicos, 

Elste Ministerio ha dispuesto que 
ios Oficiales del Cuerpo de Prisiones 
en situación de ^excedentes volunta
rios, que. a continuación se mencio
nan, sean dados de baja en el esca
lafón de los de su clase; con priva
ción de todos sifs derechos y efectos 
retroactivos al 31 de diciembre. del 
año próximo pasado por haber trans
currido con exceso el plazo conce
dido:
D. Juan M. López Sánchez.
D. Manuel del Valle Miguel.
D. Eduardo Llopis Alvarez.
D. Francisco Carretero González.
D. Gerardo Arroyo Noguerol.'
D. Florencio Alonso Hernández.
D. Manuel Montoya Cerveto.
D. Eustaquio Garcia Molinas..
D. Julio López Contreras.
D. Antonio Pérez / Caja.
D. José Martínez Martínez.
D. Juan Haro Guijarro.
D. Salustiano Molina Alcázar.

»D. Da.vid Arroyo Noguerol.
■p. Aurelio Criado Maldonado. 
t ) .  Manuel Heredia Espinosa.
D. Gerardo Magán Ramírez.
D. Rafael Rejón Murcia.
D. Martín N. Quirós Toledano.
D. José Villamides Salinero.
D. Segundo Colubí Celayeta.
D. Apolinar Gómez García.
D. Manuel C. Santos Madrona.
D. Dámaso Pardo Pardo.
D. Ricardo Palomo Vaquero.
D. Policarpo G. Treviño Bezoita.
D. Alberto Cortijo Arriba.
D. Juan Giménez Subirá.
D. Antonio Gil Pérez.
D. Pedro Campos López.
D. Miguel Lambéa Sanz.-
E>. Toribio B. Gargayo Rincón. N
D. Enrique Rodríguez Facundes.
D. Hortensio Fernández Otero.
D. Gregorio López Sánchez.
D. Manuel Aguilar Jiménez.
D. Miguel L. García Mestre.
D. Santiago Pardellán Sadurny.
D. Galo Galán Rico.
D. Antonio de] Pino Delgado.
D. Joaquín Viñetas Pons.

D. José Cabrero Sáez de Viguera.
D. Francisco Montoya Fuente.
D. Marcos Casado .Arias.
D. Moisés Grandoso Fernández.
D. Santos Vicente Valdobí .
D. Angel González Ortiz.
D. Benjamín Soriano Peiayo.
D. Antonio Miño Albayande.
D. Antonio Sánchez Barredo.
D. Julián Monje Valiente.
D. Pablo Merino Calvo.
D. Daniel Prieto Blanco.
D. Cristóbal Benítez Rueda.
D. Dámaso Huclves Fernández.
D. Luis Lechuga López.
D. Vicente López Pérez.
D. Antonio Haz Lacal Cendal.
D. Angel Jiménez Lablanca.
D. Juan López Calles.
D. Juan Carvajal Ibáñez.
D. Manuel Maestre Muñoz.
D. Federico de la Morena Candela. 
D. Enrique Enciso Amat.
D. Robustiano García O. Villajo.
D. Jesús González Regúlez.
D. Salvador Pérez García.
D. José* López Garrido.
D. Pedro Camino Conde.
D. Manuel Armingenas Cervino.
D. Luis Moren te Luque.
D. José María Ledesma Graciano.
D. Manuel Bohorque Fandón.
D. Julio Plasencia Lozano.
D. Claudio González Guerrero.
D. Miguel Eróles Ruiz.

• D. Antonio de Bernabé Casañas.
D. Carlos G. Casquete López.
D. Pedro R. Fernández del Valle.
D. Jesús sCabrera Larripa.
D. Juan Soto Rodríguez.
D. Conrado Prieto Requena.\
D.r Antonio Martínez Eróles.
D. José Martínez Fajardo.
D. Manuel Cuatiella Jiménez?
D. Juan Martín Delgado López.
D. Rafael Mur Guerra.
D. José Mañas Minchón.
D. Fernando Picón Pablo.
D. Marcial Rivera Simón.
D. Facundo Sanz Zamargo.
D. Manuel Rodríguez de A c u ñ a  

Dorta.
D. Marcelo Vera Villanueva.
D. Juan Cuesta Pérez.
D. Virgilio Martínez Alvaro.
D. Antonio Moreno Lirio.
D. Antonio Hera Vélez.
D. Juan Rodríguez Carrillo.
D. Ernesto Cas ades us Castell.
D. Juan 3-alcedo Correa.# N .
D. Federico Rodríguez de la Iglesia. 
D. Pedro Lillo Martínez.
D. Hercirio Ruiz Hera.
D. Angel Sánchez Amaya.
D. Luis Pérez Flores.
D. Domingo Catalán Rubio.
D. Eufrasio Luengo Santos.
D. Mariano López Hernández.
D. Carmelo Hermoso Sánchez.
D. Juan M. Martínez de Blas.

D. Alfonso de Rojas Puig.
D. César Martín Marcos.
D. Miguel Gallardo Puerro.
D. Juan Checa Gómez Ramos.
D. Angel Recuenco Garcia.
D. Ignacio Rico Linares.
D. Elíseo Molina Santos.
D. Joaquín Moreno Bermúdez.
D. Guillermo Sierra Calderón.
D. Santiago Sánchez Rivera.
D. José María López García.
D. Anselmo Mas Espinosa.
D. Luis F. Pintado Roldan.
D. Enrique Custal Negro.
D. Francisco Carrasco Martínez.
D. Fernando Pastor Camarero.
D. Julio García Nieto.

' D. Ramiro Martínez Fernández.
D. José María Carlos Miret Bernal. 
D. Segundo Durán Fernández.
D. Francisco Gimeno Ros.
D. Angel Llórente Dueñas.
D. Luis Arias Muedra.
D. Julio J. Villanueva Medina.
D. Miguel Aguado López.
D. Enrique Gómez Cu ella r.
D. Juan J. de Parada y Parada.
D. Julián Herrera Miguel.
De Valentín Llanos García.
D. Jesús Arenzana Landa.
D. Alfredo M. Azabal Molina.
D. Maximiliano Ailagras' Alonso.
D. Jacinto Pazos de Poves y Bula.
D. .Glorioso Sánchez Olmo.
D. Mariano Cepedano Prada.
D. Ellas Vicente Hernán.
D. Cayetano López Golvano.
D. Manuel Hernández Muriel.
D. Adolfo Villalba Caballero.
D. Francisco López Rojas.
D. Florencio García Sanz.
D. Julio Puertas Frontela.
D^ Benito Cobos López Baños.
D * Miguel Ruiz Romero.
D. Augusto Delgado González.
D. José Lluva Barriopedro.
D. Salvador Burguez Avella.
D. Angel Cid Parrón.
D. Francisco Gallego Fernández.
D. Marcial Hernández Hernández.
D. Antonio Jiménez Moreno.
D. Ramón López de Jorge.
D. Enrique Martínez Puig.
D. David ’ Fernández Méndez.
D. Pascual Romero Aracil.
D. Antonio Córralo Amigo.
D. Teófilo Martínez Heredia.
D. Eduardo Ortiz García Miguillán. 
D. Andrés Lorente Ferrer.
D. Salvador Clemente Peralo.
D. Dionisio Herrera Revilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero d.e 1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.
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ORDEN de 22 de enero de 1943 por
la que se concede la libertad con
dicional a mil doscientos setenta y
siete penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas* for
muladas para la aplicación de; benefi
cio de la libertad condicional estable
cido por los artículos . 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de ¿ de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1944 y 16 de octubre 

de. 1942, Ordenas ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Dirección 
Generad de Prisiones de 15 de abril 
de 1941, en relación cón la Ley de 23 
de julio de 1944 y visto el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo dec Concejo de Ministros,
. Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla & la publicación de 
lá presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Leandro Sáez López, 
José Ferez González, Dionisio P.aza 
Atienza, Benjamín' Plaza Ruiz, Benig
no Ramos Romero, Saturnino Rivero 
Antón, Anastasio Sánchez Rojo, Isi
dro Poais Guillamet, Melitón Sánchez 
Fernández, Emilio Arocena García, 
Antonio Va reía Puente, Juan Izquier
do Sánchez, Basilio Hontócilla Alar- 
cón, Matías Celedonio Arribas Cam
brón ero, Luis crespo de la Peña, Juan 
Manuel Olaidin Pon tes, Ramón Cava I 

, Oliveros, Eugenio Seiz Merino, José ¡ 
' Miñambres Alfonso, Manuea Gómez 
Yus te, Dionisio Gracia Crespo, Loren
zo Frey Felipe, Luis Hernández La- 
huerta, José Grande Barrios, Mariano 
Rojas García, Antonio Sebastián To
ra, Antonio Bousa García, Manuel 
Toscano Molina, Hilario Valenciano de 
la Fuente, Nicolás Zamorano Lozano, 
Vicente Vives Blasco, Francisco Zara
goza Martín, Ramón Blázquez Gil,. For
tunato Bastos Aguado, Juanicio Rodiño 
Fernández, José López de los Mozos 
García Sacristán, Daniel Bustamante 
Sainz, Isidoro Campo Cossio Ruiz, Die
go Caparrós Gallardo, Luciano Lascas 
Afiafios, Victoriano Asen jo Jimeno, Sal
vador Asinz Raga, Carlos Avalos Gar
cía, José Jimeno Vives, Joaquín Jun- 
que Pagés José Ara que Alcalde, Lucio 
Roblsdó Escribano, Antonio C armón a 
Ruiz, José Ballester Burga), Mariano 
Ramos Solís,^Antonio Esparza Vi 11 alba, 
Jpsé ^Fernández Pérez, Vicente Chiri- 
veíla Mocholi. Eulogio Andréu Nolasco, 
Rafael Escobar Castro, Mariano L io- 
rente Molar, Angel Martínez Rueda, 

Federico Mocholi Aleixandre, Vicente 
Pérez Martínez.

Del Reformatorio de Adulto^ de Ali
cante: Dolores González Martínez.

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta: Carm¿n García Pérez, Emilia Gar
cía Puerto, María Gutiérrez Alonso, 
Carmen García Naranjo, Teresa N 'ci
ñe z Díaz, Felisa Vera Agudo, Vicenta 
Gallardo Pajuelo. María Garcés An
drés.

De; Campamento Penitenciario dv 
Beichite: Vicente Lap.edra Vivales, Jo
sé Mur Bibián, Julián Valiente Cana
dá, Dámaso Vera Gracia, Francisco 
Obiel Fibla, Antonio Salav-r Toa, Ma_

I muel Raluy Buera, Pedro Mar cuello NO- 
gués, Miguel Muniesa M-jniesa, José 
Zaera Martín.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete; José Barrendero Peréira, 
Francisco Baena Aviles, Doroteo Mar. 

j  tín Rodríguez, Juan Miguélez Ruiz, 
Ramón Fuentes Caballero, Tomás Flo
res Castro, Francisco Hedar Jiménez, 
Aniceto Sendarrubias Alarcón, José 
Albarrán García, Fernando Herranz 
González, Pablo Escribano Martín, Pe
dro Arrones Porras, Abraliam García 
Sierra, Agapito Sáez Benítez, . Angel 
Puyal Alastrue, Angel Pérez Funes1, 
Rafael Botella Martín. ¡

De la Prisión, Central de Burgos: An
tonio Gorbea ¿ugasti, Antonio Rivilla 
Rivilla, Eduardo Alfonso Rodríguez^ 

vJuan Romera Fernández.
De la Prisión Central de Cuéllar: 

António López Gómez.
De la Coloma Penitenciaria dea Due- 

so: Juan Ortega Arán, Antón i o García 
García, Vccente Ots Bonillo, Raimundo 
Cabello Martín, Rafael Valle jo Bermú- 
dez, Domingo Piados SieaTO, Heliodoro 
Alix de Vicente, José Antonio Alvarez 
Velasco.

De • la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón; Daniel Arellano1 
Cobo, José Valora García, Agustín 
S ' nchez Jiménez, Juan Antonio Ecija 
Sánchez, Juan Chamorro Gutiérrez, 
Juan de Dios Alejo Paz, Elias Fernán
dez Sánchez, Félix García Paredes An
tonio Herradón López, Juan ¿amarea 
Mantos, Salvador Toares Polo, Matías 
Cabucholas Salcedo.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, en 
Talavera de ;a Reina: Miguel Martínez 
Lazán, Antonio Arrebola Solórzano, 
José Almagro Olmedilla, Juan Alba/la
te Galindo, José León Aguijar, Jacinto 
López López, Manuel López Moreno, 
Juan López Romero López, Juan Do- 
menech Merlo, Elias García García, 
Eugenio García Pérez. Vicente Lengua 
Badenes. Andrés López Aragón, Ante-¡ 
nio López Jarfño. Antonio López Pérez,1’ 
Boris Armenteros Cañete, Segundo '

Peiró León, Eladio Pérez Cañizares, Ma
tías Perez Lezana, José Muñoz Martí
nez, Francisco Muñoz Abad, Matías 
Moreno Re quena, Francisco Moreno 
Montañés, Arturo Mora Otto, Doroteo 
Ordoño Rubio, Emilio Ortega Panade
ro, Antonio Ortega Reclit, Benito Blas
co de Diego, Rufino Bueno Cañamal- 
res, Julián Brihuega Jordán, Pedro 
Talavera Pérez, Cristóbal Segura Sán
chez, Jerónimo Sánchez Blázquez, La
dislao Rojo Cabellos, Benedicto Pulido 
Binuesa, Manuel Gómez Lorenzo, Ni
colás ^Gutiérrez Cañas, Antonio Jimé
nez Sanjuán, José García Verges, Mar
tín Laborda Gallego, Carlos Cabrerizo 
de Diego, Tomás Cabrerizo de Diego, 
Juan Calero García, Victoriano Car
neros Portugués, Fermín C armón a Al
cántara, Vicente Valenciano García 
Abad Manuel Espinosa Barrero, Juan 
Marín Abril, Bernabé Ordoño Haro, 
Dionisio Machirán Murciano,1 José Na  ̂
varro Albero, Francisco Muñoz Quin
tana, Marín - Rodríguez López, Ignacio 
Va.rela Almazán, José Plana Membra- 
do, Laureano Picazo García.

De la Cuarta Agrupación de colonias 
Penitenciarias Militarizadas en Año- 
ver de Tajo: Mariano Manzano Pérez, 
Salvador Gardo Murciano, Francisco 
Samblás Juárez, Antonio Ramírez Bra
vo, Indalecio Rodríguez Gómez, Juan 
Montealegra Paredes, Dómingo Prieto 
Arenas, Manuel Luis Blanca Fernán
dez, Mariano Abad Espuig, Juan I-barra 
Plantón, Juan Jiménez Martínez, Hi
pólito Sor i ano Fernández, Simplicio 
Alcaraz Herrero, Dionisio Méndez Re
dondo, Manuel' Amarillo Castellano, 
Cándido García Martínez, Fidel de 
Juanas Bodegas, Gregorio Susi López. 
Antonio Berrero Galera, Andrés Ortiz 
Gómez, Juan Arguelles Lombardo, 
Aurelio Fernández García, Salvador 
Narváez Pérez, Pascual Sánchez Sa
yuela Ortiz, Esteban Muñoz Molina, 
Fernando Fuentes Telle, Cirilo Llóren
te Muñoz, Manuel Rodríguez García, 
Esteban Cuerda Marqués, Marcelino 
González Caballero, Juan Jiménez'Ti
noco, Trinidad Sánchez Ares, Bonifa
cio Garrido Fernández, Ciudadano Fer
nández Brito, Juan Pedro Robledillo 
López, Antonio Serrano Ósorio, José 
Pérez García, Tomás Castro Bellóh, 
£ns|ekr.o Ruiz Martínez, Pedro José 
.Sánchez García.

De la Quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas; de Toledo: 
Leoncio Calvera Frauca. Juan Sáénz 
Moreno, Salustia-no Jiménez Gil, Emi
lio Guarch Sebastián, Francisco Soria- 
no Rodríguez, José' Escudero Fuello, 
Marcos Dalmáu Oliva, José Ubec(a 
Ubeda, Francisco Peña Jiménez, Ma
riano Navarro González. Emilio Ber- 
náW López, Justino García Gago. Cruz 

- García Abad Saceda. Cipriano Ponce 
Bel a ños. Ramón Salvador Raso, Mi
guel Fernández Parra, Jesús Mor ata JU ’
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ménez, Francisco Martínez Roque, 
Juan Pérez Ramos,, Rafael Campana! 
Valles, Vicente ítuiz García, Catalino 
González Segovia, Enrique Gázquez 
López, Bartolomé Domenech Figueras,

. Doroteo Mazóte ras Peña, Antonio Pi
neda Guardeñes, Manuel García Can
dil, Conrado Sánchez Escribano, Blas 
Sauamanca Vargas, José García Gue
rrero, Joaquín Cano Coca, Anastasio 
Romero Laín, Luis Fernández Parra, 
Francisco Sánchez Madriaanoj Angel 
Mond'.déu Badenes, Francisco Segovia 
Ferrer, Juan Fernández Navarro, José 
Alcázar Navarro, Cristóbal Ruiz Go. 
doy.

De la Prisión Central de Gijón: 
Francisco Mirales OI ira, Cándido Ro
lando Miguel, Ceferino Rodríguez 
Cuesta, José Ramón Pendas García, 
Joeé Modines Juan, Mateo Molina Re
dondo, Luis Bonilla Poyatos, Rafael 
Cantero Láser na, Inocencio Villegas Ji
ménez, Juan Valdivia Romero, Juan 
Romera Mar-tos, José López Sánchez, 
Amonio Benít-ez Tomez, José Antonio 
Ariasj Alvarez, Olegario Iglesias Caba

cífero, Juan Mestre Guimerá, Antonio 
Luque Melero, Manuel Mata Valle.

De la Prisión Central de Guada-la ja
ra; Gabriel Aüarcón Riquelme.

De la Prisión Central de Hellín: An- 
gea Crespo Ruiz, Juan Faustino Pérez 
Martínez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Canmen Suárez Sánchez, Liborio 
Escudero Ferrer, José Fernández Mar
tínez, Robustiano Luengo Moreno, 
Francisco Cárdenas Espejo, Antonio 
Gallardo Benltez, Manuel Gómez Pé
rez, Daniel Ay uso Treita, Francisco Ji
ménez Rosa, Miguen Gómez Pérez, Blas 
Poyatos; Ruiz, Antonio Rodríguez Sán
chez, José Gómez'Haro, Juan Peña Es- 
tévez, José Paredes Fernández, Manuel 
Cano Cantero, Faustino Muñoz Rome
ro, d e o fa s  Alonso Segura, Miguel Mo
reno Luengo, Lorenzo Caparros Díaz, 
Gabriel Martín Lorenzo, Justo Martí
nez Rubio, Juan Muñoz Salinas, Pedro 
García Crespot José Jiménez Espinosa, 
José Giüabert Calera.

De la Prisión Central Especial para 
Militares, en Pastmna: Luis Motta 
Ruiz Castill6.

De la Prisión Sanatorio de Porta 
Coeli, en Valencia: Juan Jodar Her
nández, Antonio García Verduge, Al
fredo Omaña Díaz, Feliciano Aguira 
Ramírez, Antonio Martí Aguilar.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Luciano Monroy Corra
lero, José Romero Añón.

•De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, en Valencia: José Durá. 
Saflivá, Facundo Sánchez Mondeja, 
Elias Salas Lladó, Norberto Má- 
ñez Igual, Jesús Ginés Torres, Andrés 
Pares Mola, Vicente Sanz A* bala t Vi
cente Lluesjmas Picher, José Corominas

Farguell, José Casañ Valero,  
Vicente Ferrándiz Costa, Ginés Zambu- 
dio Carrillo, Roque Seté Curiá, José 
Valles Monserrat, Crisanto Descalzo 
Sistemas, Francisco Ton ’es Sánchez, 
Salvador Soler Pellicer, Alfredo Gras 
Merino, Luis Sallés Dey, Angel-no Ba- 
uenes Huguet, Francisco López Vi- 
ilaescusa.

De la Prisión Centrad de Santiago de 
Compcstela: Juan José Pérez Jiménez, 
Antonio Caza Gamo, AgusLín Amores 
Correa, Ramón Somoza Rebollido, Pe
dro del Morad Aguilar, Julián Carrillo 
Cabañas, Samuel Fernández Fernán
dez, Francisco Cébrián Carretero, Juan 
Díaz González.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Lu:s León Espejo, Vicen
te Tomás Arnal, Antonio Piuñonosa 
Borrás, Eugenio Rodenas López.

De la Pnsión Central de Saturrarán, 
en Motrioo; Juña Prados; Corral, Emi
lia Rodríguez Feroz, Matilde Peña Ca
sado, Antón:a Nieto Capilla, Adelina 
Moran Gutiérrez, Etelvina Mesa Rodrí
guez, Nieves Martínez García, Filome
na Violeta Serrano, Ramona Suárez 
Robles, Juana Santos Vázquez, Sagra
rio Sánchez Fernández, Felipa de la 

Cu. va de la Torre, Lucía Capilla Ca
ín acho, María Cano Alarcón, Rogelia 
del Amo Fernández, inocencia Martín 
Díaz, Urbana Jiménez Olmo, María 
Escribano García, María Safont Ben- 
lliure, Rosalía Fernández Flores.

De la Prisión Central Tabacalera, de 
Santander: Miguel Sánchez Pérez,
Eugenio Varela Solinís, Santos Várela 
Solinís. José Martín Rodríguez, Vicen
te Varela Solinís, Francisco Pozuelo 
Gutiérrez.

De la Prisión Centrad de Totana: 
Juan Asensio Morillas,, Manuel Alfaro 
Tercero, Juan Corbadán Paco, Francis
co Calle Román, Enrique Cabello Ji
ménez, Antonio Alcalá Bellido, José 
Aranda, Ramón Hernández Ibáñez, 
Juan Hurtado del Toro, José López 
Pcnce, Raimundo Molina Sánchez, Ci- j 
priano Mercado Ruiz, Agustín Ruiz 
Martínez, Andrés Navarrete Sadazar, 
Ramón Nogales Martínez Francisco 
Padilla García, Francisco Personat Pi- 
tarch, Antonio Rodríguez Fuentes, Ce
cilio Rodríguez Carrasco, Leoncio Sáez 
Broncha!, Manuel González Ortega, 
Miguel Ruiz Oliver, Domingo Conde 
Vico, Francisco Sevilla Fuentes, Anto
nio Serena Bueno, Pedro Segado Car-' 
mona, Francisco Sánchez Moreno, An
tonio Sánchez Armero.

De la Prisión Central del Monasterio 
de Uclés. en Cuenca: Félix Agudo Pa- I 
lomares, Santiago Girón Peña, A lejan -1 
dro Crespo Sánchez. Matías Araque j 
Mesas. José Chillón Pérez, Mateo Gó
mez Delgado, Cesáreo Puertas Alcaide.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da: Paulino Roblas Herrero. ¡

De la Prisión Central de Yeserías,

en Madrid: Antonio Elvira Merino,  
Miguel Peña Morera, Juan Mas Sánchez, 
Miguel Fuentes Redondo, Salvador 
Santiago Nicolás, Florencio Nieto Mar
tín, Alfredo Serrano Sarto, Delfín Va
rela Vega, Victoriano Antonio Quirós 
Hungría, Fabriciano Martin Jiménez, 
Aurelio Crespo García, Aurelio Martin 
Mohedano. José Carmelo Monreal del 
Horno, Antonio Sánchez Gómez, Julián 
Alvarez Muñoz.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Pascual Muñoz Fernández, Tomás Ji
ménez Martínez.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Manuel Salvador López. *

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Odón Ferrer Ton, José Cornelias- Va- 
lleerba

De las Prisiones Militares del Cas
tillo de Momtjuich; Francisco Moreno 
Troya.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Amonio Ocaña Aicaraz, Cipriano Ove
jero Vega, Salvador Meléndez Ruiz.

b e  la Prisión Provincial de Burgos: 
Alejandro Rodríguez Moreno.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Leandro García de la Llave, Luis» Gó
mez Cuadrado, Isabel Gregorio Cor
dero.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Juan Caballero Tbr rejón.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Daniel Tena Garciaj Diso- 
dado Castellt Marzá.

De la Prisión Provincial de La Oo- 
ruña: José Jiménez Calero, Francisco 
Santos González, Armando López Her- * 
nández.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Benito Aiarcón Carrasco.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Juflio López González, Juan Anto
nio Puertas García, Cayetano Garrido 
Ruiz, Pedro Marín Medina.

De la Prisión Provincia de Huelva; 
Antonio Alvarez Mesa.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Rosario Banderas. Hernández, Carmen 
Vico Ruiz} José Leiva Martos Juan 
Pedro Galera Ortiz.

De la Prisión Provincial de Las pal
mas de Gran Canaria: Antonio Sán
chez Medina, Pedro Jiménez González, 
Juan Ramos Sa-ntana, Domingo D ore¿ 
te Pérez, Femando Gordlllo Bellido.

De la Prisión Provincial de León: 
Rosendo Rodríguez González, Francis
co Paz Pérez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Pascúal Gherta Cherta, Faustino Clai. 
ment Puy, Alberto Cama-rasa Badía, 
José Cabellu Carpi, José Cabré Más, 
Francisco Calvo Marco, Antonio Aixa- 
lá OhaHes, Francisco Sabaté Manuel, 
Ram ón ' Berna-us Borrás, Luis Berne 
Solé, Isidro Bertrán Farné J-uan Ber
trán Sala, Ramón Biescas Alquezar, Ja~ , 
cinto Borre! Maciá. Nicolás Barrera 
García, Mariano Bartoli Segalá, Angel
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B enavente Mom pel, Andrés Bach Se- 
rre t, R am ón Badía Lluelles, G abriel 
B águenas M aicas, Ju an  Balgué So- 
láns, Domingo B allestar Torner, Agus
tín  B erenguer Lloret, José B erenguer 
Lloret, JO£jé Bergés Mons, Pedro Bé- 
renguer Guimw Vicente C ontri T erra- 
des, Francisco Cros Ferrer, G aspar Al- 
berich F-lorenza, „ Francisco Alonso 
M artín , José Antolín B arberán, José 
Armengol Rosell, R am ón Afredondo 
Moreno, Antonio A rtiga C arrera, José 
Asín Espuña, Isidro Aunés Fúsvsr, Mi
guel Pr^m Dolcet, Ignacio C arreia  G uó, 
R am ón Bosch Cerda, Jaim e Bell-llech 
Simó, Francisco F abregat Ruesjtes, Pas
cual C uñat Baró, Ju an  Avellaneda Cor
tés, Jesús Azuera Navarro, Nicolás 
Azuasra Marco, Jaim e B ardina Lfirvat, 
Gil B arbé Busquct, Ju an  Bañeros C a
ses.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Práxedes M artín  Sánchez, Antonio De- 
vesa Alvarez, Satúrn ino  Sodera C ontre. 
ras, F rancisco Rosas M urillo, A nasta
sio San M artín  Castillo, José Muñoz 
G arcía, Gorgonio Castellanos Arcos.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
f  Lorenzo Pérez Arboleda, José M aría 

T evar Ballesteros, M artín  Rodríguez 
Puentes, D em etrio Rey López, José ¡ 
Q uiroga Quiroga, Francisco Paños 
G rande, Santiago González Vázquez.

De la Prisión P rov incial'de M adrid: 
Emilio Ibáñez Pradillo, Lucio Escobar 
Cabercf, Pedro de la  Peña Moya, José 
Ordieres D acosta, Miguel Callejo Be-I 
hito, Joaquín  M artínez Rom án, M a
nuel Sánchez G arrido, Feliciano Ro
pero Gil, Joaquín  Rojnán G arcía, Luis 
M artínez Gómez, M anuj^ Domínguez 
Lugo, Ju lián  Sepúlveda Culebra, Víctor 
Jim énez CaSftaños, Avelino López H ita, 
Pascual Sánchez Sevilla, Pedro Calvo 
B runa, Demingo Antonio Castro Ro
dríguez, Wenceslao Casado González, 
Carmelo Sañudo de Pablo, M ariano 
Alvarez Sánchez, Salvador Puche G ar
cía, Pío Peñalver Sánchez, M arciano 
Blanco Fernández, Joaquín Quirós Es
pinosa de ios Monteros, José Ruiz Mu
ñoz, José López Touza, M anuel Ruiz 
defl P orta i G utiérrez, Antonio S ierra 
Ferreiro, A lejandro V alcárcel Colme
nar, Francisco Túnez Arán, Lorenzo 
M artínez Villena. Ju a n  C arm ona' R u
bia, Francisco Bdázquez Díaz, Faustino 
V illanueva Gallego, Caudio Cemillán 
Moreno, Francisco Codina G arcía, Pe
dro G uardiola González, Víctor G ras 
H ernández.

De la Prisión H abilitada de S an ta  
R ita, en M adrid: Agustín Seguí Des
calzo, Francisco Quillón Pinto, Claro 
Jim énez Rodríguez.

De la Prisión de M ujeres, de Ven
tas, en  M adrid: Dolores V arela Igle
sias, M aría Rivas López, Josefa Pa- 
rap a r Cobos, N atividad Navas Monje, 
Nieves G arrido  (Llórente, P e tra  B ara
ta  Vidal, Consuelo Fernández Aguilar, 

Josefina G arcía Montes de Oca, Ludi- 
vina Juarro s Barrios, Agustina Her- 
nández H ernández, Asunción González 
Gallego, G uillerm ina Cruz Diccktein, 
A malia Alonso Fragua, A gustina Sanz 
Sanz, P iesentación Rujp pam pos, Con
cepción Kechea Echaque, Teodora Ba- 

- rrios M artín, Josefa G arcía Pardo.
De la Colonia Penitenciaria  del Hos

pital M ilitar, en C arabanchel Bajo: 
Pedro Fernández Peñuola, Venancio 
Esteban Sanz, Eugenio Olmos Palom i
no, Satu rn ino  Velasco H ernando, Aqui
lino Saiz G arcía, José Sáenz de Mie
ra  Espantaleón, Ju an  Blanco M alpar- 
tida, Ju an  E steban Esteban, Modesto 
Ares M artín, M anuel Fresno Donoso, 
Santiago Fernández Pozas, C ipriano 
Esteban Rodríguez, R icardo Pardeiro  
Cubas, Joaquín M artínez Gonzálvez, 
Víctor López B éjar, D aniel G alindo 
G arcía, S atu rn ino  Cam eno G arcía, 
M anuel Llorca M artínez, M anuel Mo
lina Cañada, José H orcas Ordóñez, 
Sebastián Peña M edina, Francisco 
Q uintas Alvarez, Francisco M artínez 
M artínez, Antonio Valeri Falgueras.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
José Perea López, Ju an  Cuenca Pozo.

De la Prisión P rovincial de M urcia: 
Antonio G racia G iner, Francisco G ar
cía Valero, Diego G arcía Ferrer, Ju a n  
del Amor Blaya, José Cam puzano Lan- 
gots, José Antonio Caballero L lerena, 
Antonio B alsalobre G arcía, Domihgo 
Alarcón Vigueras, M aría Jim énez M ar- 

i tos, Angel M aroto G arcía, José Pascual 
Navarro, M anuel M artínez Pérez, Ju an  
Mora Cruz, Antonio M orales R odrí
guez, M ariano López Sánchez, Abel 
M artínez López, V entura M artínez 
M artínez, Antonio López Borreguero, 
Antonio Sánchez P u jan te , Joa'quín P a 
redes Frutos, Luis M urcia Abellán, 
Ju an  P u jan te  B astida, Feliciano S án 
chez Villálba.

De la P ris ió n , Provincial de Oreir- 
se: B elarm ino Mo)des Iglesias.

De la Prisión Provincial de O viedo: 
'R am ón  Lasierra Torres, Eduardo Al
varez M artínez, Hliario M ateo P as
cual, Eulogio Carrillo Carrillo, Vicen
te T ejeirá . Medina, M artín  M oñtiel 
Gómez, Florentino Zapico Loredo, Luis 
Fernández Ortiz, L u c a s  Zubeldia 
U rrestarazu, Sebastián N avarrete H er
nández, C lem ente G arcía H ernández, 
Francisco M anzano Rodríguez, B a lta 
sa r Saiz López, Vicente Marcoa Escri
bano, Ju an  G arcía  Tríguez.

De la Prisión Provincial de Pam plo
na : M ariano Ram ón Zubiat.

De la Prisión Provincial de  Ponte
vedra: José Torres Eiras, Herm inio 
B arreno  Calvete, R am ón T orres Cor- 
tegoso.

De la Prisión Provincial de S a la 
m anca: Alfonso G arcía M oreno,-José 
H eredia Jiménez, Jac in to  Correa J i
ménez, Antonio Gallego Lillo, Vicente 
Ruiz G arcía, Pablo Ruiz Rodríguez,

 Francisco Lueza Carpi, Vicente Alegret

Goloróns, G erm án Buendía Maya, Luis 
Morales R uiz, Ju an  Ram ón H ernández 
Expósito, José de Isidro Elvira, M a
riano Abadías Sabán, Jerónim o Ló
pez Ay uso, Benito C astañeda Vegas, 
Andrés Campos Roobriguez, José Bo- 
nache Lójfrez, D aniel Bengoechea In- 
chausti, B enjam ín Blasco Villanueva, 
Ju an  Avellaneda Franco, Joaquín Chi
to Gómez, E lvira Alvarez Rodríguez, 
Joaquina M artín  Lobo, Ju lián  M artí
nez Robles, Ju lián  Morcillo C hinchi
lla, Ju an  M orales G airido, José Lla
m as Cano, Prudencio O rtega Pacheco, 
Evaristo M azuriaga A ranceta, F rancis
co Osorio G arcía, José Ruiz R odrí
guez, Ceferino Torres Diego, José Por
tillo G arcía, Ju a n  Luis Quesada Ar
m entelos, José M ontes M elgar, Pedro 
P arrilla  Villegas, Emilio Pérez S án
chez, Jerónim o Pizarro Andrés, Luis 
Pafdo Ungó, Luciano G arcía López, 
Gabino Sánchez Filgueira, M anuel 
Sánchez F ilgueira, Galo T orija  R odrí
guez, José Sojo So jo, Jesús Gómez 
\Elorriaga, Eugenio G arcía  de M arina 
Rodríguez, Pedro G ándara  Lavín, An
drés G añán  Galventos, Andrés Espi
nosa Zapata, Dionisio G a la rre ta 1 San  
M artín , Andrés D ueñas Pérez, Vicen
te  Duque Alvarez, Moisés López Al
caide, Carm elo L arrasqu itu  Torres, 
Pe'dro Juqrez Hervás, Ju a n  Angel Tl’i- 
viño Gallego, Francisco V illar' G arcía, 
Francisco Lorite G arcía, Lorenzo Vi- 
ñé  M ur, Adolfo López Fernández, R a
m ón Reyes M ata, Nicasio Rodríguez 
Pérez, José Rosillo Angulo, Angel B a
ran d a  Fernández, Ju an  M aría G arc ía ' 
O rtega, Antonio Muñoz M aroto, José 

1 Peidro Alberós, F ernando  Almela Vi- 
cent.

De la Prisión Provincial de S an tan 
der: José Rivas Peral.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla : José M aría B erm ejo Gómez.

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: Jorge M arfá Sorina. ‘

De la Prisión Provincial de S an ta  
Cruz de Tenerife: Leoncio Agudo Are
nas, Evaristo Jim énez Pardo, Carlos 
Fernández "de Mesa.

De la Prisión Provincial de T eruel: 
Inocente  Alcalde Lanillos, B ernardo 
Viejobueno Moya.

De ¡a Prisión Provincial de Toledo: 
M odesto Sor ribas Bescós, Ju a n  Coleo 
Merlo, José G arcía  Ibáñez, Miguel 
Iglesia Peña, B uenaventura Sánchez 
G arcía, A lejandro Ruiz Moreno, Six
to  G arcía H uerta, Ju an  Díaz B araho- 
na, M anuel Cano M alta, V icente So, 
lis Salcedo, Ju lián  C arretero  Godoy, 
Alvaro Zam ora Lezcano, M anuel G on
zález Ortiz, Francisco Díaz Gómez, 
Ju an  López López, M anuel M artínez 
H ernández, A lejandro Miguel G arcíá, 
J u a n  López Milán, José Rodrigúete 
Puertas, Miguel G uerrero A rrabal, Fé¿ 
lix G arcía  A randa, M odesto' Buedo 
Delgado, Emilio Arias Jaén , José Men- 
diola Pasam ontes, A ntonio Félix G ar^
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vin, Cristóbal Cervera Arcos, Juan 
León García, Antonio Crespo Calvo, 
Anacleto García Benito. Mariano Do 
mingo Valero, Ange¡ Gómez Aviles, 
Jesús Iniesta Bustos, Juan Pedro Mon
tero Rosillo, Diego Romera Rodríguez, 
Cándido Zamorano Merchán.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Juan Villena Pérez, Pascual Aparici 
¡Vidal, Isabel López Jiménez, Vicente 
llvars Ronda

De las Prisiones Militares de Va
lencia: Abraham Real de la Orden, 
¡Manuel Sanchís Guamer, Ramón Díaz 
Gris.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Higinio Gómez Expósito. Bernar
do Seijo Ramos, Severiano Navalón 
Mancebo, Manuel Cañizares Gonzá
lez, . Mariano Simón Travalón, Juan 
Márquez Guillén, Esteban Hernández 
Segura, Aniceto Bañuelos Sánchez. 
Antonio Segura Moreno, Maximino 
Montejano Gestido, Manuel Pérez 
Martínez, José Fernández Fernández. 
¡Francisco Ruiz Gutiérrez, Eduardo 
ICJroz Muñoz Roca, Tomás Rojas Ruiz, 
Higinio Losa Fernández, Francisco 
Mudarra Cano, Esteban Jodar Jodar.

De la Prisión Provincia] de Vito
ria: Agapito Cabezón Llórente.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Florentino Hernández de la Igle
sia, Anacleto de Castro Pérez.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Miguel Alimbáu Am,posta, Asun
ción Simóh Royo, Antonio Vidal Sa
les, Miguel Cabañas Masías, Regino 
Lastras Hernández, Dolores Fortea 
Hervás, Ignacio Rey García, Martina 
Ve<la Sanz.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozárrifar, en Zaragoza: Ma
riano Espada Gálvez, Manuel Jariel 
Cuen, Luciano Sebastián Sánchez, Jo
sé López López, Andrés Abadías Pe- 
léato, Pascual Abio Laguarta, Anto
nio Facerías Barrós, Ramón Buj Pé
rez, Manuel Durán Turmo, Miguel 
¡Loras Tena, Miguel Vicente Sendes, 
Manuel Flores Cidoncha, Ramón Min- 
gueli Cardona, José Moles Labrador, 
Antonio Brun Plana, Miguel Cortés 
Jarque, Pedro Abad León.

De la Prisión Naval Militar de Car
tagena: Gerardo Gracia Jordá.

De la Prisión de Partido de Novel- 
da: Manuel Milán Ferriz.

Del Destacamento Penal de Carbo
nes Asturianos de Ciaño: Fermín Al- 
varez Vigil.

Del Destacamento penal de San Ma- 
més, en Sotrondio: Agustín Ortiz Az- 
nar.

De la Prisión Provisional de Burria- 
na: Ramiro Nebot Beltrán, Antonio 
Sorli Ferreres, Ricardo Alloza Pannón, 
Casimiro Ferreres Fomés, Tomás Ba
rreda Pavía, Enrique Sospedra Vila- 
plana, Mauricio Prats Roda, Pascual 
Pérez Pérez, Angel Palanquea Franch,

José María Barreda Tena. Daniel Pe- 
  ris Montolio, Vicente Ramón Barres 
Pía. Vicente Agustina Pérez. Arturo 
Gil Izquierdo, Vicente Hernández Mo
les.

De la Prisión de Partido de Ceuta: 
José Bernal Marín. ,

De la Prisión de Partido de Santia
go de Compostela: Cesáreo Areau Ta- 
boada.

De [a Prisión de Partido de Figue- 
ras: Juan Moreno Amores.

De la Prisión Provisional Las Capu
chinas, de Barbastro: Rafael ■Orraca 
Subías.

De la Prisión Provisional Las Cla
ras, de Barbastro: Milagros Panes Pu
jol, María Luisa Péstimo Urquiaga, 
Teodora Monesma Zamora.

Del Destacamento Penal de Las M i
nas del Moro, en Fabero': Manuel Ra
mírez Sánchez.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Pedro Jiménez Cristóbal, Mar
tín Ay uso Sánchez, José Fernández 
Pérez.

De la Colonia Penitenciaria de Tra
bajadores, de Boadilla del Monte: 
Juan Navajas Moreno, Francisco Mar
tínez Gea, Antonio Termo García, Pe
dro Ay al a Hita, Francisco Vega Sar
miento, Abilio Tordable Alonso, Die
go de la Torre Muñoz.

Del Destacamento Penal de Casas 
Navas del Rey: Ricardo León Váz
quez, Miguel Marín ALbadalejo, Joa
quín Traver Albert, José Birba Re
verter, Saturnino López Rodríguez, 
José Carín Pros, Blas Blanca Balles
teros

Dej Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Fabián Fornés Expósito, 
Mariano Marín Romero, Tomás Lio- 
ret Pérez, Emilio Fernández Olivares, 
Jaime Barceló Custou, Ginés Martí
nez Montoya, Paz Sobrino Polo, Ma
ximino Valero Tomás, Ramón Tovar 
Fernández, Justo Tovar Fernández, 
Juan Tortosa Cuerva, José María Ja- 
reño Rincón, Prudencio Cano Cuadra, 
Ramón Serrano San Antonio, Pedro 
Palacios Serrano, Manuel Oliva Ro
mero, Efiiseo NavarroLópez, Tomás 
Miillán Barea, Antonio Martos Torre- 
grosa, José Parra García, Fermín 
Fernández del Moral, Antonio Pavón 
Acosta, Silverio Martínez Requena, 
Marcelino Olvera Algara, 'Rafael Prior 
Rueda, Jesús Gijón Espinosa, Blas 
García Cortés, Pedro ^Galera del Va
lle, Francisco Cano Escribano, Anto
nio Cano Escribano, José Arévalo Me
dina, Ernesto Tovar Moreno, Julio Al
magro Martínez, Nicolás Toro Ce- 
brián, Manuel Cabello Díaz, León Va- 
liehte Castellanos.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra: Manuel García Bello, 
Vicente Estepinán Menzón, Arcadio 
Díaz Rodríguez, Antonio Pastor Ló
pez, Angelí Wandelmer Martínez,

De la Prisión de Partido de Getafe: 
Celedonio GuijO.ro González.

De] Desiacamenlo Penal de Mirado
res de la Sierra: José María Anime 
Fernández, Julio'Alcaine Anguita, Jus
tino Agudo García, Tomás Aguado 
Arévalo, Casimiro Fernández Echeva
rría, Bonifacio Clemente Rata, Juan 
Carmona Alvarez, José Busto Martín, 
Maximino Blasco Rubio, Inocencio 
Hidalgo García, Jesús Valiente Benito, 
Alfonso Muñoz García, José López Va
leros. Pedro López García, Ezequiel 
Lencina Delicado, Ricardo Huertas 
García, Blas Garrote Escudero, Rufi
no García Santamaría, Antonio Gar
cía García, Raimundo Fernández Pa- 
tiño, Manuel García Pérez, Paulino 
Navarro Esteban, José Rivas Galán, 
Cástor Srpúlveda Toledo, Juan Gómez 
Sanz, Antonio Gómez Codina. Leopol
do Gil Gómez, Agapito Gutiérrez Sán
chez.

Del Destacamento Pena] de Valde- 
manco: Antonio Quirós Rueda, Bar
tolomé Molina Cordero, Blas Ortiz 
Ronceró, José Palma Martín, Cándido 
Ríos Vázquez, Benigno Mayordomo 
Pareja, Francisco González Liñán, 
Juan Frías de la Vieja, Enrique Salas 
Martín, Dionisio Gómez Rodríguez, 
Angel Mayoral Vázquez, Braulio Gon
zález Sanz, José Migue] González Ca- 
niego, Francisco Cárdenas Aparicio, 
Valeriano Robles García, Aurelio Cal
vo Presas, Miguel Alfonso Chacón, 
Juan Antonio Dopaso López, Gregorio 
Ibáñez González, Antonio Castaño Pé
rez, Luis Martínez Flores, Federico 
Guillén García, Leoncio Toledo Ruiz.

De la Pristen de Partido de Carta
gena: Mariaño Vivancos Pérez, Anto
nio Victorio Gómez, Tomás Sansano 
Martínez, Julián Vera García, José 
Vilars Molíns, Julián Lesa Rubio, A l
fonso Madrid Hernández, Santiago 
Madrid Pérez, Bartolomé Méndez Acos
ta, José Mendoza Lorente, Manuel 
Monsalve Gómez, Francisco Montoya 
Martínez, Luis Moreno García, José 
Muñoz Martínez, José Navarro Alga- 
rra, Joaquín Escobar Martínez, Joa
quín López Illán, Adolfo Raíael Brias- 
co Egea, Miguel Sánchez Miras, Cesá
reo Echevarría Echegaray, Celedonio 
Rodríguez López, Bartolomé Piñero 
García.

Del Campamento Penitenciario de 
Potes: Casildo Real Real.

De¡ Destacamento Penal de Vega de 
Pas, en Santander: Antonio’ Caños 
Meirana.

De la Prisión de Partido de Osma: 
Vicente Aneas Rodríguez.

De la Colonia de Redención de San 
Leonardo: Ramón Ferrer Marco, Má
ximo Rey Ó-arcía, Rufino Toribio Mu
ñoz, Santiago Sans Mariné, Emilio 
Castillo Picazo, Emilio Martínez Lo
silla.

Del Destacamento Penal de Burgui-
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líos: Alfonso González Fernández,
Evaristo Cherta Miralles, Francisco 
Barrios Rosa.

Del Destacamento Penal de la Pre
sa de Alberche: Juan Contijoch Gran, 
Martín Carbellido Martínez, Salvador 
Cardona Corts, José Atienza Leal, Je
sús de ¡a Riva Pérez, Sebastián Ramí
rez Rodríguez, Ildefonso Galindo Ro
dríguez, Dámaso Muñoz Cuerda, Cres
cendo Piasencia Fernández, Agustín 
Fernández Molina, Lorenzo de Fran
cisco de Lucia, Pedro Estepa Serrano.

De la Prisión de Partido de Tala ve
ra de la Reina: Pantaleón Escarnida 
Alvaro, Enrique Duran Adell, Grego
rio Cabellos Sigüenza, José Bono Mo
ya, Víctor Gárgoles Gárgoles, Andrés 
Garrido C,arranque, Guillermo Nigue- 
ra Alberto, Rafael Bice Campo, Lean
dro Moreno'Arévalo, Mariano Molina 
García, Florentino Hurtado López, 
Faustino Gárgoles García, Juana Gar
cía Aguado, Francisco Esquina Jara, 
Antonio La torre López, Simón Pésez 
García, León Pérez Simón, Blas Es
tepa Lendines, Dionisio Navarro Mo
tos, Elicer Jiménez Loscos, Juan Bau
tista Martín Olmos, Luis García Ye- 
bra, Manuel Barnés Pérez, Leandro 
Jiménez Saiz, Bienvenido López Del
gado, José López Sánchez, Casimiro 
García Risueño, Francisco Alós Mar
tínez.

Del Destacamento Penal de Vega 
. Baja, en Toledo: Eloy Barreño Arro
yo, José Viñolas Orta, Timoteo Ur- 
bán Minguillán.

De la Prisión de Partido de Cala- 
tayud: Mariano Montañés Grimal.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha teñido 
a bien conceder el beneficio de ¡a li
bertad condicional, sin la liberación 
'del destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Pedro José Cardón 
Díaz, José Barrera Montero, Honorio 
Bravo Luengo, Florencio Cabrera Bur
gos, Hipólito Jiménez Sánchez, Ma
nuel Astudillo Astudillo, Pascua] Ri
bera Maroto, Vicente Martín Grande, 
Ciríaco Mohedano Bascuñana, Timo
teo Racionero Pedrosa, Leo : ardo He- 
ras Varona, Isidoro Aparicio Serra
no, Alfonso Castillo Zabaleta, Mar
tín de la Riva Martínez, Francisco 
Sánchez Esteban, Félix Berrocal Be
rrocal.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Amorebieta: Manuela Torrijos Ba- 
dillo, Ramona González Rubio.

De la Prisión Central de Astorga: 
Bautista Monraba] Escamilla, Máximo 
Sánchez Gómez.

Del Campamento Penitenciario de 
Belclvie: Benito Andréu Cornelia,.San
tiago a ' con che 1 Martin.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: José Patón Moya.

De la Prisión Central de Burgos:

Gumersindo Cuesta Martínez, Juan 
Camagua F-rnández, José Martín Cas
tellano, Cayo Luján García, Rafael 
Avila Cáliz.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Vicente Julio* Cuesta, Luis
Sánchez Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Alfonso Vilches 
Collado.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, de Talavera de la Reina: 
Francisco Castaño Sánchez, Antonio 
Maldonado López, Domingo Atienza 
Velasco,'Alonso Mateo Sáqchez^ Ama
dor Gutiérrez Santos, Mariano Ley va 
Padilla, Benito- Soler Núñez, Floren
cio Job Vela Molina: Ladislao López 
Santos, José María Montiel Alcalá, 
Alejandro Muñoz Alguacil, Gregorio 
Moreno Arocav

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, de Año ver de Tajo: Cons
tancio Fernández Merino, José Ramón 
Vázquez Ocaña.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, de Toledo: Donato Sanz 
García, Agustín Cortés Fernández. 
Pedro Ibáñez Juan, Julián García 
Calderón, Juan Puerto Ortiz, Francis
co Guerrero Fernández.

De la Prisión Central de Gijón: 
Claudio Luis de la Torre, Juan Es
cudero Reina, Juan García Tomás, 
Juan Giner Pascual, Joaquín García 
Vargas, Ignacio Cruz Marín.

De la Prisión Central de Hellín: 
Jesús Argandoña Vergara.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: José Monsálvez Rubio, Ampa
ro Minaya Gálvez, Salvador Manzana
res Marcos, Margarita Martínez Jimé
nez, Ginés Gómez Gallardo, Petronila 
Fernández Arias, Cándido Fernández 
Avilés García, Luis Azpeitia Arcos.

De la Prisión * Central de Mujeres, 
de Palma de Mallorca: María Pérez 
Morejón, Inmaculada Lázaro Mín. 
guez. , ,

De la Prisión Especial de Pastra- 
na: Enrique Rasilla Villalobos.

De la Prisión Sanatorio de Porta 
CoeUi, en Valencia: Francisco Asen, 
sio García.

De la Prisión Central del Puerto 
des Santa María: Luis Marcos Arista, 
José Jiménez Muñoz.

De la Prisión Céntral de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: An
tonio Ferri Albert, Amando Ferrandis 
Abad.

De la Prisión Central de Santiago 
de Compos tela: Doroteo Alvarez Ma
zas.

De la Prisión Central de Santa Ma
ri* del Puig: Vicente Seguer Jimé
nez.

De h Prisión Central de Saturra
rán, en Mo trico: Luisa Arroyo Garri
do. Ana Asm.lar Alcalde. María / Lan- 
dete Pardo, Josefa Sáez Navarro te,

Asunción Ortega Fuentes, María Mar
tín Navas.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Felipe Hernández Dá- 
vila, Victoriano Siinz Díaz.

De la Prisión Central de Totana: 
Felipe García Zapata, Baudilio Sabo
quillo Merino, Manuel Torres Villar.

De la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid: Modesto Pérez Rodríguez, 
Saturnino Sánchez Fernández. Maria
no Sánchez López, Diego Heras 4e las 
Heras, Antonio González Abella.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: José Pev Estrani.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco Huete Trapero, Pablo Ru
bio M u ñ o z ,  Autopio Pacheco Iz
quierdo.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Inocente Bizarro Jiménez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Manuel Sandonís Dífz.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Cipriano Paz Sánchez.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José Alfredo Lorda Solares, Do
mingo González Rodríguez, Luis Saiz 
Alvarez.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Dolores Espín González, Ventura 
Sánchez Quirós. Francisco Alvarez 
Martín, Francisco Fernán Fernández, 
Cristóbal . Calvo Galindo.

De la prisión Provincial de Jaén: 
Amalia Ramírez Bustos.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
lAgustín Baso Trué, Francisco Beren. 
guer Pérez, Daniel Alós González, Ar. 
na-ldo Escude Badia, Manuel Mes alies 
Villanova, Víctor Alcázar Aliaga.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Angel Sánchez García.

De la Prisión provincial de Madrid: 
Aurelio Lótpez Jiménez, Angel Pérez 
Ladrón de Guevara, Teodoro Sánchez 
Gómez, Lorenzo Núñez Gómez, Cesá
reo Sáugar Sire, Ignacio Nuevo Gar
cía, Miguel Capea Ferrer, Luis Loarte 
Novalves, Antonio Marcos Martín, Sil
vestre Garcua Palmero, Luis Negrache 
Ibáñez, Vicente del Moral Z amor ano, 
Antonio Montero Alvarez, Francisco 
Rubio Arranz, Francisco Ibáñep Pradi- 
11o, Tomás Oviedo Arcaya, Juan Fran
cisco Pompa Serrano, Eduardo Roca, 
del Valle, Ovidio Rameta Pérez. Javier 
Martínez Puente, Patrocinio Martínez 
Gallego, Manuel García Díaz Yepes, 
Antonio Armesto Préstamo, Esteban 
Mercader Espiguler, Juan Egea García, 
Femando González Urquiola, Braulio 
Juan Delgado, Tomás Jimeno Martí
nez, Julián Prado Navarro, Rafael Na
varro Conde.

De la Prisión Habilitada de Santa 
Rita, en Madrid: Vicente Herreros Vi- 
gil, Cesáreo García Moreno Palomo, 
Luis Alcarria López, Felipe Espada Se
rrano, Obdulio Oucarella Núñez, Bo
nifacio Díaz Jorge,
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De la Prisión de Mujeres, de Ventas, 
en Madrid: Antonia Vallejo Criado, 
Encarnación Rojo Gómez, Diana Her
nando Cornejo, Elisa Oviedo Bielsa. 
María Ssntos Hemáiz Hernáiz, María 
Alvira Fernández, Rosa Aranda Villa
res, María Josefa Serrano Canser, Je
susa Lagar Fernández, Fidela de la 
Llave Laguna, Trinidad Manglano 
Bronte, María Mateix Gamero, Mag
dalena Fernández Palacios, Silvina 
Dueñas Ecija, Dolores Ráez Gallego, 
María Pons García, Catalina Benito 
San Guillermo, Julia Encinas Nogue
ras, Carolina Guillen Sanz, Natividad 
Vázquez Abdrada.

De ¡a Colonia Penitenciaria del Hos
pital Militar, en Carabanchel Bajo: 
Serapio Gómez Cruz, Juan Banda Pan
do, Julián Herán Rodríguez, Gabino 
González García.

De la Prisón Provincial de Málaga: 
Ana Rué i a García.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Eulogio Marín Tórtola, Juan José Mi
ra ve te Moreno, Fernando Pastor Ri
sueño, Francisdo González Gil.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Sixto Fernández Arias, Victoriano Se. 
novilla Cerezo, Gumersindo Mingo Ba
rrigón, Angel Collado Jiménez.

* De la* Prisión Provincial de Paten
cia: Luis Louet Melitón.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Mariano Casternado Medina, Ma
nuel Serrano Medina, Juan Justicia 
¡Ruiz, Enrique Bemardino Gómez.

pe la Prisión Provincial de San Se
bastián: isidro Fernández Alvarez, Ma
nuel Corbacho Parra, Antonieta Bre- 
sanani Roca, Cosme Altuna Sagasta, 
José Antonio Ruiz López.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Crescendo Rodríguez Carrasquilla, 
Juan Naranjo Bocanegra, Antonio 
Ruiz Cinta.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Mercedes Llopis Pros-per. Carmen 
Monfort Fort3net, María Rosch Cor
tés.

De las Prisiones Militares de Valen
cia: Francisco Mulet Ventura.

De la Prisión provincial de Vallado- 
lid: Segundo García Morales.

De la Frisión Provincial de Vitoria: 
Primitivo Andrade López.

Dé la Prisión Provincial de Zarago
za: Guillermo Castro Ferrer.

Dé la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar, en Zaragoza: Die
go Aguiilar Berraquero, León Navarro 
llsern, Agustín Virgos Adell.

De la Prisión de,Partido de Aran- 
juez: Francisco López Fernández, Ju
lián Sánchez Cámara, Julio Aguilar 
Camarasa, Cándido García Muñoz.

Del Destacamento Penal de Casas 
de Navas dei Rey: Sebastián Monte
rroso Cano.

Del Destacamento Penal de. Colme
nar Viejo: Saturnino Ayala Pérez, Pe-

I dro Játiba López Pedro Arenas Sanzf 
José Gómez Temas, Blas Pardilla Vi
llegas, Agustín Marqués Extremera, 
Plácido Villegas Carrasco, Francisco 
Duran Morales, Luis Justes Agustín.

Del Destacamento Pena] de Chozas 
de la Sierra: José, Gómez Zapatero, 
Nicolás Escobar Talabán. ,

Dei Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra: Agustín Vaquero 
Díaz, Juan Romero Erguido, Pedro. 
Pulido Vicente, Francisco Rodelgo 
Hernández, José Elvira López, Cirilo 
González Mota.

Del Destacamento P^nai *'de Valde- 
manco: Hilario Pedroviejo Villaverde, 
Juan Angel Sáñchez Sánchez, Pedro 
Dument Gómez.

De ia Prisión de Partido de Carta
gena: Francisco Cárceles Reyes, Sal
vador García López.

De la Prisión Preventiva Celular de 
Burgo de Osma: Eustaquio Sanz Vega.

Del Destacamento Penal de la Presa 
de Alberche: José Camast Mora, Es
teban Fernández Luengo.

De ia Prisión de Partido de Talave- 
ra de la Reina: Francisco Argumanes 
Moraleda, Santiago Valles Cortés, Mi
guel Torres Carretero, Víctor Sánchez 
Serrano, Federico P^ña Madroñal, Ro
sario Loarte Muñoz, Julia López Co
rreas.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y - efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 5 de febrero de 1943, por 
la que se habilita el punto de cos
ta denominado Pindo (La Coruña) 
para el embarque, en régimen de s a
botaje, de los productos de la fábri
ca de salazones y conservas de pes
cado propiedad de «S. L. A ntonio 
Pérez Rodríguez», y para la desear
ga, en igual régimen, de las prime
ras materias destinadas a dicha 
industria. 
limo. Sr.: Vista la instancia formu

lada por don Antonio Pérez Iglesias, 
como Gerente de «S. L. A. Pérez Ro
dríguez», en la que solicita *se habilite 
el punto de costa denominado Pindó 
(La Coruña) para erembarque, en régi
men de cabotaje, de los productos y 
subproductos de la fábrica de salazo
nes y conservas de pescado que dicha- 
razón social tiene establecida e31

mencionado punto., y para el desem
barque, en el m srno régimen, de las 
pvimeras materias necesarias a su in
dustria, tale§ como pescado, sal, en
vases de todas clases, vinagres, acei
tes, pimentón, puntas, alambre, aros, 
etcétera ,y que las expresadas operacio
nes sean intervenidas por la Aduana 
de Muros, en lugar de la de Corcu- 
bión, que es la cu? actualmente in
tervine las que se efectúan por el 
Pindó;

Resultando que fundamenta su de
manda en que el punto de costa de 
que se trata se halla habilitado para 
la carga v descarga, por cabotaje, de 
maderas aserradas y manufacturadas, 
y encontrándose establecida su fábrica 
dentro del término municipal de Car- 
nota, que- corresponde a la demarca
ción de'la Aduana de Muros, encon
traría mayores facilidades si las ope
raciones de referencia fueran interve
nidas por esta última Aduana;

Resultando que, recabados los infor
mes de las autoridades provinciales 
prevenidas en el artículo tercero de 
las Ordenanzas de Aduanas, todas 
ellas lo han emitido en sentido favo
rable a la demanda, si bien hacen 
constar su criterio de que las opera
ciones que se efectúen por el punto 
de Pindó deben ser intervenidas por 
una sola Aduana, manifestándose 
unas a favor de la de Muros y otras 
de la de Corcubión;

Resultando que el punto de Pindó 
se encuentra actualmente habilitado 
para el embarque y desembarque, en 
régimen de cabotaje, de maderas ase
rradas y manufacturadas de la fábri
ca de don Pío Casáis y demás mercan
cías nacionales y frutos delj país, con 
intervención y documentos de la 
Aduana de Corcubión;

Vistos el artículo tercero de las Or
denanzas de Aduanas y las disposi
ciones generales relativas a habilita-, 
ciones, contenidas en el Apéndice pri
mero del citado texto légal, y las Rea
les Ordenes de 19 de marzo de 190# 
y 23 de noviembre de 1925;

Considerando que es notablemente 
interior la distancia que media, tanto 
por mar como por tierra, entre la 
Aduana de Corcubión y el Pindó, que 
la que separa este último púnto de 
costa de- la Aduana de Muros; que el 
punto de Pindó se encuentra ya habi
litado para determinadas operaciones 
en régjmen de cabotaje, con la inter
vención de la Adúána de Corcubión, 
y que el hecho de que dos Aduanas 
distintas intervengan las operaciones 
que se realizan en un mismo punto 
dp costa produciría censibles perturba
ciones de orden administrativo y fis
cal en la marcha de los servicios;

Considerando que de acceder a la-' 
petición interesada se favorece el des
arrollo del comercio y la industria
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pesquera y conservera de aquella re
gión, sin perjuicio para los intereses 
del Tesoro;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo expuesto por V. I., ha resuelto:

1.° Habilitar el punto de costa de
nominado Pindó (La Coruña) para el 
embarque, en régimen de cabotaje, de 
los productos y subproductos elabora
dos en la fábrica de salazones y con
servas de pescado establecida por la 
razón social «S. L. Antonio Pérez Ro
dríguez» en aquel punto, y para la 
descarga, en el mismo régimen, de las 
primeras materias destinadas a la ex
presada industria, tales como pescado, 
sal, envases de todas clases, vinagres, 
aceites, pimentón, puntas, alambre, 
aros etc.

2.° Las mencionadas operaciones se 
efectuarán con intervención y docu
mentos de la Aduana de Corcubión, 
bajo la vigilancia de la fuerza de Res
guardo a que actualmente corresponde 
el punto de costa de que se trata.

3.° La razón social solicitante que
da obligada al pago de las dietas y 
gastos de locomoción que correspon-. 
dan al funcionario de la Aduana de 
Corcubión que intervenga los despa
chos y a facilitar los útiles que sean 
precisos para su realización.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1943.—P. D., 

Femando Camacho.
Hmo. Sr. Director general de Adua

nas. 

ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del  Arancel a la 
importación de los tubos-válvulas 
correspondientes a una instalación 
de Rayos X  destinada a la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
Central.
Hmo. S r .: La Dirección General de 

EÍnseñanza Universitaria, en comuni
cación fecha 4 de diciembre último, 
interesa franquicia arancelaria a la 
importación de una instalación de Ra
yos X  para radioterapia profunda," con 
dos bombas d* refrigeración por acei
te, corazas de alta tensión «Tuto», 
equipo de irradiación según el doctor 
Holf eider y sus limitadores de cam
pos. tubos-válvulas de Rayos X  y de
más accesorios, con destino a la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la Deposición segun
da del vigente Arancel, la b ivección 
General de, Industria, en comunica
ción fecha 16 de enero último, infor
ma que hay producción nacional del 
njateriil que se pretende importar,.

con excepción de los tubos-válvulas  de  
Rayos X, y que, .por consiguiente,  
debe limitarse a éstos la concesión 
de la franquicia solicitada.

Como, de conformidad con lo preve
nido en las disposiciones vigentes, sólo 
puede s^r concedida franquicia aran
celaria para el material de carácter 
científico destinado a la enseñanza 
que no se produzca en España, y co 
mo esta circunstancia no concurre en 
toda la instalación cuya importación 
se pretende.

Este Ministerio, en consonancia con 
lo prevenido en el caso 25 de la Dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación con 
franquicia, por la Aduana de Irún. 
de los tubos-válvulas de Rayos X  co
rrespondientes a una instalación para 
Radioterapia, contenida en 24 cajas 
marca S. R. W., números 31.501 al 
31.504, 35.956 al 35.961, 38.395 al 38.397, 
39.852 al 39.859 y 42.424 al 42,426, con 
un peso bruto total de 3.019 kilogra
mos, que, procedente de la casa Sie
mens Reiniger Veifa, de Alemania, y 
con destino a la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, ha sido 
autorizada su importación según li
cencia número 326.388.

El resto de dicha instalación deberá 
satisfacer los correspondientes .dere-' 
chos de Aduanas, y los tubos-válvulas 
objeto de franquicia no podrán ser ex
traídos, enajenados ni dedicados a 
otros fines que los docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concésión, salvo 
si se satisficiesen, en su día, los derA- 
chos arancélanos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1943.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 
la que se autoriza a don Ramón 
Buil Cuello, concesionario de la lí
nea de autos entre Sabiñánigo y 
Campodarve, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Ramón Buil Cuello, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Sabiñánigo y 
Campodarve. solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 18 de enero úl-

 timo, que la contabilidad que tiene 
 establecida responde a dar a conocer 

la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 700,70 pe
setas, siendo la ^dozava 'parte de di
cha suma la d e '58,39 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;
' Vistos la Ley y el Reglamento del 

impuesto;
Considerando que el artículo 156 del 

vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes, de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men- 
sualmante a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las.comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten ¡as- cueiítas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Ramón 
Buil Cuello, concesionario de la ]ínea 
de autos entre Sabiñánigo y Campo
darve, para que’, a partir del prime
ro de enero del año en curso, satis
faga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 50 pese
tas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena «cuenta en' 
fin de cada mes, y disponiendo aue 
las cuentas que rinda a osa Dirección 
General y los justificantes de las urs
inas habrán .de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento dei Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid. 8 de febrero de 1943'.—P. D., 
Fernando Camacho.

Hmo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.



P á g i n a  1 5 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L D E L E S T A D O  1 5  f e b r e r o  1 9 4 3

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de enero de 1943 por 
la que se transfiere a don Mauro 
Alonso y Giménez Cuenca y  «Con
servas Antonio Alonso, S. L.» la 
autorización de admisión temporal 
de hojalata de que disfrutaba la 

firma «Antonio Alonso, Hijos», y se 
dispone que se les abran cuentas 
corrientes independientes.
Exorno. Sr.: Vistas las instancias 

presentadas por don Mauro Alonso y 
Giménez Cuenca y por «Conservas An
tonio Alonso, S. L», ambos fabrican
tes de conservas de pescados, domici
liados en Vigo, en las que se expone 
que los solicitantes eran copartioipes 
de la entidad «Antonio Alonso, Hi
jos», que gozaba de los beneficios del 
régimen de admisión temporal por 
R. O. de 5 de junio de 1911; que la 

/ Sociedad últimamente citada ha sido 
disuelta, y que, por necesitarlo para 
la continuación de sus respectivos ne
gocios, solicitan que se les conceda 
autorización para importar, en régi
men de admisión temporal, por la 
Aduana de Vigo, hojalata en blanco 
sin obrar, que ha de reexportarse 
transformada en envases conteniendo 
conservas de su fabricación, y que se 
traspase a la cuenta corriente de cada 
uno de ellos la porción del saldo de 
la de «Antonio Alonso Hijo», que res
pectivamente les ha sido adjudicada, 
en la liquidación de esta Sociedad.

Vistos los documentos aportados co
mo justificantes de los hechos con
signados en las anteriores solicitudes, 

x así como de hallarse los solicitantes i 
ai corriente en el pago de ;a contri- j 
bución industrial, y ei informe emiti- 

. do por la Aduana de Vigo;
Resultando- que la Sociedad «Anto

nio Alonso, Hijos» venía disfrutando 
del régimen de admisión temporal, co
mo consecuencia de la autorización 
concedida por R. O. de 5 de junio 
de 1911, ratificada en 30 de enero de 
1931. y ampliada en 27 de marzo de 
1926 y 22 de octubre y 19 de noviem
bre de 1940: que la mencionada So
ciedad ha sido disuelta y está en li
quidación. habiéndose asignado a don 
Mauro Alonso y Giménez Cuenca la 
fábrica de conservas de pescados si
tuada en la calle de- Serafín Aven- 
daño, núms. 3 al 9, en Vigo, y a los > 
demás copartícipes de aquélla, que hoy 
constituyen la entidad «Conservas An
tonio Alonso. S. L.», el resto de sus 
establecimientos industriales;

Considerando que por ser los solici
tantes continuadores, aunque por sepa
rado. de los negocios de la extinguida 
Sociedad, y no modificar sus peticio- , 
nes las condácionés establecidas en la

autorización de admisión temporal de 
hojalata de que la misma disfrutaba, 
debe entenderse que no sr trata en 
ellas de obtener nuevas concesiones, si
no de la continuación’ en ei disfrute 
de ¡a anterior, con la debida sepa
ración de cuentas corrientes, y lógi
camente, con la distribución , propor
cional en las mismas del saldo de ho
jalata de la cuenta de «Antonio Alon
so, Hijos»,

Este Ministerio, de' acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer: que la autorización 
para importar en régimen de admi
sión temporal hojalata en blanco sin 
obrar para la fabricación de envases 
destinados a la.exportación de conser
vas de pescados, con cuenta corrien
te matriz en la Aduana.de Vigo, de 
que venía disfrutando ia entidad «An
tonio. Alonso, Hijos», como consecuen
cia de la concesión otorgada por Real 
Orden de 5 de junio de 1911, se con
sidere transferida, con ¡os mismos de
rechos, obligaciones y efectos, a don 
Mauro Alonso y Giménez Cuenca y 
a «Conservas Antonio Alonso, S. L.», 
ambos domiciliados en Vigo y conti
nuadores de los negocios de aquella, 
disuelta Sociedad.

Por la Aduana de Vigo se abrirán 
a los mencionados fabricantes cuentas 
corrientes independientes, a cada una 
de ias cuales se traspasará la porción 
dél saldo que arroje la de «Antonio 
Alonso. Hijos», que les ha sido adjudi
cada en la liquidación, en la forma si¿ 
guíente: • a don Mauro Alonso y 
Giménez Cuenca, 190.271,645 kilo
gramos y a «Conservas Antonio 
Alonso, S. L.», 533.005,250 kilogramos, 
debiendo, por lo demás, la citada 
Aduana, cuidar de que los intereses 
del Tesoro queden debidamente ga
rantizados.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid. 27 de enero de 1943.

CARCELLER SEGURA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 

limo, Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se nombra Ingeniero tercero 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, Plantilla especial de Profesores 
de Prácticas y Auxiliares de la Es
cuela, Establecimiento de Barcelona, 
a don Gonzalo Cebados Pradas.

limo. Sr.: Vista la Orden del Mi-' 
nisterio d: Educación Nacional de
fecha veintiséis de en.ero último, en ! 
la qué .se nbmbra, en virtud de con- i 
curso-oposición, Profesor de Prácticas- 
y Auxiliar de «Mecánica aplicada a la

Construcción y Arquitectura Indus
trial». de la Escuela Especial1 de In
genieros industriales, Establecimiento 
de Barcelona, a don Gonzalo Oeballos 
Pradas;

Vistos los artículos primero, cuaren
ta y cuatro y cincuenta y cuatro del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo, de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Ministerio de diecisiete de no
viembre de mi] novecientos treinta 
y uno, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ingeniero. tercero del Cuerpo 
de ingenieros Industriales, Plantilla 
especial de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares de la Escuefla, Estableci
miento de Barcelona, a don Gonzalo 
Oeballos Pradas, con efl sueldo anual 
de nueve mil seiscientas pesetas y an
tigüedad de veintisiete de enero del 
corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr Director general de Indus
tria.

ORDEN de 9 de febrero 1943 por 
la que se concede autorización a 
doña Angela Cámara Alegría, en 
nombre y representación de los se
ñores Hijos de Cámara, para lega
lizar la construcción de un vivero 
fijo.
limo. Sr.: Como resultado del expe- 

i diente instruido a instancia de doña 
Angela Cámara Alegría, en nombre y 
representación' de los ¿res. Hijos de 
Cámara, domiciliada ■ en Pasajes de 
San Juan, solicitando autorización 
para legalizar ia construcción de un 
vivero" fijo, verificado de acuerdo con 
los planos y Memoria que constan en 
el expediente y enclavado eh ol res
taurante que poseen dichos señores 
en la mencionada localidad, y consi
derando que los informes emitidos 
por las Autoridades y Centros Admi
nistrativos correspondientes, son to
dos .favorables y que por la solicitan
te se han cumplimentado los requisi
tos y condiciones reglamentarios.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias 
Marítimas, y lo propuesto por la Di
rección Genera] de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado en las siguientes condiciones:

1.a Las, obras se ajustarán siempre 
a lo señalado en la Memoria y planos 
que figuran en el expediente, y el es
tablecimiento ge dedicará únicamente 
a depósito de crustáceos y moluscos, 
con exclusión de aquellas especies que 
ouedan consumirse en fresco, como la 
ostra, almeja, etc.
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2.ª La concesión que deberá estar 
acondicionada en los plazos fijados en 
la Memoria, se otorga a título preca
rio y a perpetuidad, salvo caso de 
abandono durante dos años consecu
tivos.

3.ª El concesionario queda obligado 
a observar cuantos preceptos determi
na el Reglamento de 11 de -junio de 
1930 («Gaceta» núm. 163) J y asimismo 
todos'aquellos que posteriormente pue
dan dictarse, y a los que afecten ac
tualmente a dicha industria.

4.a El expediente deberá ser reinte
grado de acuerdo con lo prevenido en 
la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1943.—P. P.. 

el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.& de Rotaeche.
limo. Sr. Director general de Pesca

Marítima. 

ORDEN de 9 de febrero de 1943 por
la que s e  convoca concurso para 
la provisión de plazas de Ingenie
ros de Minas, que, sin estar afectos 
a la plantilla de la Dirección Ge
neral del Ramo, deseen entrar al 
servicio del Estado.
limo. Sr.: Vacantes en la actualidad 

tres plazas de Ingenieros de Minas, 
que, sin estar afectos a la plantilla 
de la Dirección General del Ramo, 
deseen entrar al servicio del Estado, 
y siendo necesario proceder a la pro
visión de las mismas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el oportuno concurso 

de méritos entre Ingenieros de Minas 
que figuren en el Escalafón del Cuer
po, como Aspirantes a ingreso, y ate
niéndole a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1939. relativa a la 
preferencia que tienen los Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos y familiares de víctimas de la 
guerra para proveer tres plazas de In
genieros que trabajarán a las inme
diatas órdenes del Director general de 
Minas y Combustibles y a llí' donde 
éste ordene, bien en Madrid o en pro
vincias, más las vacantes que se pro
duzcan hasta que por el Tribunal de
signado al efecto se formule la opor
tuna propuesta. Estas plazas serán cu
biertas con oarácter temporal y por 
un período de cinéo años, transcurri
dos los cuales cesarán los Ingenieros 
nombrados, quienes podrán presentar
se a los nuevos concursos que se anun
cíen para Ta provisión de plazas aná

logas.
Caso de no presentarse número su

ficiente de aspirantes clasificados, o._ 
de no cubrirse los cupos asignados 
en la mencionada Ley, se traspasa
rán las vacantes de unos «cupos a 
otros.

Estos Ingenieros percibirán anual

mente siete mil doscientas pesetas en 
compensación de sueldo y. tres mil 
en concepto de gratificación.

2.° Los Ingenieros que deseen to
mar parte en este concurso deberán 
solicitarlo en instancia, debidamente 
reintegrada y dirigida al limo. Sr. Di
rector general de Minas y Combusti
bles, dentro del plazo de los quince 
días hábiles siguientes al del ^anuncio 
del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las solicitudes se presentarán en 
el Registro general de este Ministerio 
(Serrano, 37) o en las Jefaturas de 
Minas a que corrésponda la provin
cia en que residan los solicitantes; 
quienes deberán acreditar documental
mente:

a) Ser español.
b) Poseer el. título de Ingeniero de 

Minas o, en su defecto, certificación 
que acredite haber aprobado todos los 
estudios tjue se cursen en la corres
pondiente Escuela.

c) Certificación del Registro Gene. 
neral de Penales.

d) Cuantos documentos se posean 
y acrediten de manera suficiente su 
condición de mutilado, ex combatien
te, -ex cautivo, huérfano o desampa
rado, de acuerdo con lo que se dispo
ne en la Ley de 25 de agosto de 1939. 
Especialmente han de presentarse los 
documentos necesarios para precisar 
su clasificación, de conformidad con 
el artículo quinto de la mencionada 
Ley.

e ) Cargos que hubiera desempeña
do en relación con el Ramo de Mi
nas.

Los aspirantes expondrán con el 
mayor detalle su situación en 18 de 
julio de 1936, servicios militares que' 
han prestado con posterioridad a di
cha fecha y cuanto contribuya a fijar 
con la mayor precisión su actuación 
militar. *Se hará constar documental
mente que su incorporación al . Ejér
cito fué o no anterior a la fecha de 
la llamada de su quinta.

3.° Los documentos acreditativos 
del ejercicio de su profesión deben ir 
acompañados de un informe de la Je
fatura de Minas correspondiente a la 
provincia en que los servicios hubie
ran sido prestados.

4.° Se désignará un Tribunal que. 
previo estudio de la instancia y justifi
cantes precintados por-, los aspiran
tes, podrá acordar la exclusión de 
aquellos cuya documentación no cum
pla las condiciones establecidas en las 
bases del concurso; la relación de los
aspirantes cuya documentación fuese 
defectuosa se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, conce
diéndoles un plazo de ocho días, a par
tir de' la fecha de la citada publica
ción, para subsanar las deficiencias.

5.° Vencido el plazo a que se refie

re el apartado cuarto, el referido Tri
bunal elevará propuesta ordenada, se
gún los méritos apreciados en los In
genieros concursantes, para la resolu
ción definitiva del Excmo. Sr. Mi
nistro.

6.° Este Tribunal quedará consti
tuido por don Anselmo Cifuentes y 
Pérez de la Sala, Inspector general, 
Presidente de Sección del Cuerpo, co
mo Presidente; don Carlos Puyuelo 
Salinas, Abogado del Estado, y don 
Ignacio Satrústegui y Fernández, Ca
ballero Mutilado e Ingeniero de Mi
nas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1943.—P. D., 

Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Racional de Ingenie
ros de Minas.

limo Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas tres 
plazas de la categoría de terceros, Je
fes de Negociado de tercera dase, por 
pase a la situación de supernumera
rios, de los señores don José B-alzola 
Menchaca. don Juan Sitges-y Ferpán. 
déz-Victorio y don Luis M. Sánchez- 
Blanco y Sánchez-Blanco, por Orde
nes de 25 y 27 de enero último y 5 del 
corriente mes, respectivamente.

En virtud de lo expuesto, y de 
acuerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento orgánico dei Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas, y el 
Decreto de. la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 de junio de 1939* 

Este Ministerio ha tenido â  bien 
disponer se efectúen las correspon
dientes corridas de escala para cubrir 
Las vacantes antes citadas con arreglo 
a los dos tumos establecidos por ©1 
Decreto de 9 de julio de 1935, o sea 
de ascenso y de reingreso, y nombrar 
en las categorías y clases que se indi
can, a los funcionarios que se men
cionan.

En ja vacante de Ingeniero tercero, 
producida por pase a la situación de 
supernumerario de don José Balzola 
Menchaca, y cuya provisión corres, 
ponde al reingreso, no puede conce
derse éste a ninguno de los Ingenie
ros que lo tienen solicitado por ser de 
mayor categoría, y por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
referido Decreto de 9 de julio de 1935, 
se concede el ingreso en el Cuerpo co
mo Ingenieros terceros a los Aspiran, 
tes don José Vallés y Gómez Pardo, 
quien quedará en la situación de su
pernumerario por no haberlo solicita
do, y a don Manuel Guitián Rubio,
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número uno de los que reglamenta
riamente lo tienen solicitado, sin que 
por ello, y de acuerdo con el Decreto 
de referencia, sufra alteración alguna 
el orden denlos turnos establecidos en 
el mismo, y la siguiente vacante co
rresponderá, por tanto, al ingreso.

En la vacante de Ingeniero terce
ro producida igualmente por pase a 
la situación de supernumerario del de 
la misma categoría don Juan Sitges 
y Fernández-Victorio, y cuya provi
sión corresponde al ingreso, se conce
de éste al Aspirante don Camilo Ca- 
ride Lorente, como Ingeniero tercero, 
Jefe de Negociado de tercera clase y 
el sueldo anual de 9.600 pesetas, por 
ser el número uno de los que lo tie
nen solicitado reglamentariamente-

En la vacante de] Ingeniero terce
ro, producida asimismo por pase a la 
situación de supernumerario en acti
vo de don Luis M. Sánchez-Blanco y 
Sánchez-Blanco, y ^cuya provisión co 
rresponde al reingreso, no puede con
cederse éste a ninguno de los Inge
nieros que lo tienen solicitado por ser 
de mayor categoría, y por lo que, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el mencionado Decreto de 9 de julio 
de 1935, se concede el ingreso, en el 
Cuerpo, con la categoría de Ingenie
ro tercero, Jefe de Negociado de ter
cera cláse> y e] sueldo anual de 9.600 
pesetas, al Aspirante don Moisés Ra
món Rubio Herrero, número uno de 
¡los que reglamentariamente'lo tienen 
solicitado, sin que por ello y de con
formidad con el Decreto referido su
fra alteración alguna el orden de los 
turnos establecidos en el mismo, y la 
siguiente vacante corresponderá, por 
tanto, al ingreso.

Lo que comunico a V I. para sú co
nocimiento y demás efectos.

Efios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1943-— 

P. D., Juan Granell.

limo.. Sr. Director general de Minas
y Combustibles. *

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por
la que se nombra profesor auxiliar 
de «Enseñanzas Profesionales con 
Nomenclatura de Nudos, Cabos,  
etcétera», de la Escuela Oficial de 
Náutica de Bilbao, al Capitán de la 
Marina Mercante don Alfredo Fran
cés Achútegui.

limo. Sr.: Como resultado de los 
exámenes verificados en las. Escuelas 
Oficiales de Náutica, para la provisión 
de Auxiliarías vacantes en las mis
mas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por

esa Subsecretaría de la Marina Mercante 
 ha tenido a bien nombrar Profesor 

Auxiliar en propiedad de «Enseñanzas 
profesionales con Nomenclatura de Nu
dos, Cabos, etc.», de la -Escuela Oficial 
de Náutica de Bilbao, al Capitán de 
Ca Marina Mercante, don Alfredo Fran
cés Achútegui, con el sueldo o grati
ficación anua.l de 5.000 pesetas, ex
tremo que deberá hacer constar en el 
momento de toma de posesión de su 
destino, que efectuará dentro del pla
zo máximo de un mes, a partir de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1943 — 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rota/* che.

lim o. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ... .

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que se concede licencia, por ha
llarse en el octavo mes de gestación  
al Auxiliar del Cuerpo de Administración 

 Civil doña María Concepción 
Gosálvez Otero.

rHmo Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña> María Concepción Go- 
sálvez Otero, Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
mento, con destino en la Dirección 
General de Industria, en la que soli
cita licencia por encontrarse en el oc-' 
tavo mes de gestación, que acredita 
con e] certificado médico que acom
paña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Reales Ordenes 
de 4 de enero de 1924 y 15 de septiem- 
br de 1926, ha tenido a bien conce
der a la referida funcionaría doña 
María Concepción Gosálvez Otero, li
cencia, con todo el sueldo, por el tiem
po que tarde en dar a luz y %poa* un 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo que comunico a V. I. para*' su 
conocimiento y d^más. efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 1 - d? febrero de 1943.— 

P. D.,"Juan Givnell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
 la que se convoca a concurso de mé
ritos entre ingenieros de Minas As
pirantes a ingreso, para cubrir nue
ve plazas de Delegados de servicios 
de Policía Minera.

ymo. &r.: Vacantes en la actualidad 
nueve plazas de Ingeniéros "Delegados 
de Policía Minera, de las diez creadas

por Orden de 5 de julio de 1934, y 
siendo necesario proceder al nombra
miento del personal ;que ha de ocu
parlas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar a nuevo concuño de 

méritos entre Ingenieros de Minas, 
Aspirantes a ingreso en el Cuerpo, ia 
provisión de las nueve vacantes exis
tentes de Ingenieros Delegados, de 
Servicio de Policía Minera, más las 
vacantes que se produzcan hasta que 
por el Tribunal designado al efecto 
se formule la oportuna propuesta, do
tadas con 7-200 pesetas anuales de 
remuneración, como compensación de 
sueldo, y 5.000 pesetas, también anua
les, de gratificación, debiendo atener
se para l¿  provisión de las mismas a 
So dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

2.° Los Ingenieros de Minas que 
deseen tomar párte en el concurso 
deberán solicitarlo en instancia diri
gida al limo Sr. Director general de 
Minas y Combustibles, dentro del pla
zo de quince días' naturales, á contar 
de aQuel en que aparezca esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, presentando las mismas en él 
¡Registro General del Ministerio (Se
rrano, 37), y acreditando los siguien
tes extremos:

a) Ser español y menor de treinta 
y cinco ¿ños en la fecha de la- publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Poseer el Título de Ingeniero de 
la Escuela Especial de Minas o certi
ficado de haber terminado sus estu
dios en aquel Centro. ^

c> Certificado del Registro Gene
ral de Penales.

di Cuantos documentos acrediten 
suficientemente su cóndición de Mu
tilado, ex combatiente, ex cautivo o 
huérfano de guerra; y los datos nece
sarios para su Gasificación, de acuer
do con el artículo quinto de la Ley 
antes citada.

Expondrán también su situación en 
>18 de julio de 1936. servicios militares 
prestados y si • su incorporación al 
Ejército fné o no anterior a- su 
m^da al Servicio Militar.

3.° Méritos del concursante en su 
actuación en la carrtfa. pcreditándo- 
los con certificaciones de los Organís- 
moc: o Empresas donde liava desempe
ñado cargos, informada^ por la Je
fatura de Minas c.orrespohdiente.

4.° Se designará un Tribunal que. 
previo estudio de las instancias y jus
tificantes presentados por los Aspi
rantes, podrá acordar ta exclusión de 
anuellos cuva documentación no 'cum. 
nía las oond!c :onés ertabi^Gdaq en "'as

d°l pcnenrco. ruN icando^ en G 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la relación1 de los Aspirantes cuya do
cumentación fuese defectuosa, y coft-
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cediéndoles un plazo de ocho dias, a 
partir de la citada publicación, para 
subsanar las deficiencias. .

5.° Vencido el plazo a que se re
fiere el apartado cuarto,/ el referido 
Tribunal elevará propuesta ordenada, 
según los méritos apreciados en los 
Ingenieros concursantes para la re
solución definitiva del excelentísimo 
señor Ministro.

6.° Este Tribunal estará constitui
do por don Anselmo Cifuentes y Pé
rez de ia sala, Inspector general, Pre
sidente de Sección del Cuerpo, como 
Presidente; don Carlos Puyuelo Sali
nas, Abogado del Estado, y don Igna
cio de Satrústegui y Fernández, Caba
llero mutilado e Ingeniero de Minas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, II de febrero de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas
y ' Combustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1942 
por la que se crean diez nuevas Es
cuelas Nacionales, cinco de niñas y 
c inco de niños, en el Patronato del 
«Ave María», de Palencia.

limo. Sr.: Vista «la petición formu
lada por el Director de las Escuelas 
del «Ave María», de Palencia, .€n so
licitud de que para atender debida
mente a la educación de los numerosos 

, escolares asistentes a las Escuelas de 
esta Institución, se conceda la crea
ción de diez nuevas Escuelas Naciona
les, cinco de niños y cinco de niñas, 
que habrán de funcionar en los loca
les que a tal efecto dispone el Patrona
to de dicha capital; y 
. Teniendo en cuenta que se justifica 

debidamente la necesidad de la crea
ción de estas diez nuevas Escuelas 
Nacionales dado el gran número de 
escolares que reciben educación en 
las Escuelas Avemarianas de Paten
cia, las cuales suplen y sustituyen a 
'las que debieran existir en dicha 
capital, a cargo/del Estado, razón por 
la cual les fué concedida la nacio
nalización por Orden ^e 22 de junio 
último; que el carácter españolísimo. 
cristiano y popular de esta Institu
ción aconseja acceder a la creación ' 
de las Esciulas solicitadas que sin ' 
duda alguna habrá de redundar en ' 
'beneficio de los iptereses generales de ' 
la enseñanza; que existe crédito di?j- i 
ponible del consignado para la crea-1

ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales y ios iavorameo 
informes emitidos en este expediente,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades, conferidas por el Decreto de 
5 de mayo de 1941, ha resuelto;

1.ü Que se consideren creadas con 
carácter definitivo cinco plazas de 
Maestros y cinco de Maestras nacio
nales, con destino a las Escuelas de¿ 
Ave María de Patencia, con la dota
ción, cada una de ellas, del sueldo de 
entrada de 5.000 pesetas y emolu
mentos legales), con oargo al capitulo
1.u, artículo 1 .°, grupo 2 .°, concepto
2 .°, del Presupuesto vigente de este 
Departamento,

2.° Que estas Escuelas „queden so
metidas a un Consejo de Protección 
escolar, integrado por los siguientes 
miembros:

a) Presidente,* el Umo. Sr. Direc
tor general de Primera Enseñanza.

'b) Vocales: Un representantes del 
Excmo. Sr. Obispo de Palencia; el 
Director de las Escuelas del Ave Ma
ría; ed Inspector Jefe de Primera En
señanza; un representante de S. E. M. 
y un señor Cura Párroco (correspon
diente), todos ellos, de la expresada 
capital de Falencia; y

3.° Este Consejo de Protección Es
cola^ aparte de sus funciones propias), 
tendrá la facultad de proponer a este 
Ministerio el nombramiento definitivo 
de I05 Maestros y Maestras que hayan 
de regentar las' nuevas Escuelas, sien
do' condición precisa, el que I05 mis
mos pertenezcan al primer Escalafón 
dei Magisterio y estén depurados sin 
.sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general dé Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 31 de diciembre de 1942 
por la que se considera creada, 
con carácter definitivo, una Escue
la Preparatoria para ingreso en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media femenino «Beatriz Galindo», 
de esta capital.

limo. Sr.; Visto el expediente pro
movido por la Dirección del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (feme
nina) «Beatr.z Gailindo», qe esta capi
tal. o solicitud de la creación#de una 
Escuela Preparatoria para o!*ingreso* 
en d ’:cho Centro, y cargo de Maestral 
nacional; y j

Teniendo ¿n cuenta que se justifica •

la necesidad de la Escuela Preparato
ria cuya creación se solicita; que se 
dispone de todos cuantos elementos 
son necesarios para su adecuada ins
talación y funcionamiento; que en el 
vigente Presupuesto de este Departa
mento existe crédito disponible del 
consignado para la oración de nuevas 
.plazas de Maestros y Maestras nacio
nales y lo preceptuado en el- Decreto 
de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo un a Escuela Pre
paratoria de Prnfera Enseñanza, para 
el ingreso en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Femenina «Beatriz 
Galindo», de esta capital, a cargo de 
una Maestra nacional. La dotación de 
esta plaza será la correspondiente al 
sueldo personal que por *iu situaciqn 
en el Escalafón General del Magiste
rio tenga la Maestra que se designe 
para regentarla, y para la provisión 
de tas resultas, se considerará creada 
definitivamente una plaza de Maestra 
nacional, dotada con el sueldo de en
trada de 5.000 pesetas y emolumentos 
legales, con cargo al capítulo l.°, ar
tículo l.°, grupo 2.°, concepto 2.°, del 
Presupuesto vigente de este Departa
mento.

2.° Las enseñanzas de la expresada 
Escuela Preparatoria, estarán dirigidas 
y orientadas por las Autoridades aca
démicas del Instituto; y

3 .° < La Maestra que haya de regen
tar esta nueva Escuela Preparatoria 
será nombrada por este Minis(terio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 34 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Itero. Sr. Directo 1* general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 31 de diciembre de 1942 
por la que se crean tres plazas de 
Maestro de Sección en el Grupo Es
colar «Calvo Sotelo», de esta capital.

limo. Sr.: Visto ei expediente pro
movido por el Director del Grupo Es
colar «Calvo Sotelo», de esfta capital, 
en solicitud de la creación de tres nue
vas Secciones con destino a dicho gru
po; y

Teniendo en cuenta que se justifica 
la ú r gen te necesidad de proceder a la 
creación de las tres nueva.? Secciones 
que se solicitan y que habrán de per- 
mvtir el atender a los numerosos es
colares exigentes en la barriada don
de está enclavado el referido grupo 
escolar y que no ppeden ser admitidos
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al mismo; que se dispone de todos los 
elementos necesarios para su adecúa 
da instalación y funcionamiento; qu< 
existo crédito disponible de-i consignadí 
en' el vigente Presupuesto para U 
creación de nuevas plazas de Maestro* 
y Maestras nacionales; el favorable in
forme emitido por la Inspección de 
Primera Enseñanza de esta capital, j 
lo preceptuado en el Decreto de 5 de 
mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto: 1
1.° Que se conspiren creadas con 

carácter definitivo tál»-plazas de Maes
tros de Sección con destino al grupo 
escolar «Calvo So telo», de esta capital. 
La dotación de estas tres nuevas sec
ciones será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Es
calafón General del Magisterio tengan 
los Maestros que se nombren para re
gentarlas, creándose para la provisión 
de las resultas, tres plazas de Maestro 
nacional, dotadas con el sueldo perso
nal de 5.000 pesetas y emolumentos le
gales, con cargo al capítulo l.°, artícu
lo 1.°, grupo 2.o concepto 2-.°, dea Pre
supuesto vigente de este Departamen
to; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proceda 
al nombramiento de los Maestros con 
destino a las tres nuevas secciones 
oreadas en virtud de esta deposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 26 de enero de 1943 por 
la que se dispone corrida de escala 
por reforma de plantillas en el Pro
fesorado numerario masculino de Es
cuelas Normales.

limo. S r.: En ejecución de la Ley 
de 12 de enero d£ 1943, por la que 
se fija, entre otros, el Presupuesto de. 
gastos del Departamento ministerial de 
Educación Nacional.

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escalas, por mo
dificación de plantillas, en el escala
fón de Profesorado numerario mascu
lino de Escuelas Normales, con efec
tos económicos y escalafonales del día 
primero del corriente mes, y en su 
consecuencia, pasan: a la 4.a catego-^ 
ría, con catorce mil cuatrocientas pe
setas anuales de sueldo, don Bernar
do Taboada Ruiz Capillas, de la Nor
mal de Vftlladolid; a la 5.a categoría, 
con trece mil doscientas pesetas anua
les de sueldo, don Miguel Sancho Ba

rreda, de la Normal de Tarragona, y 
don Felipe Saiz Salvat, de la Ñor 
mal ¿e Málaga; a la 6.a categoría 
con doce mil pesetas anuales de suel
do, don Ramiro Aramburu Abad, de 
la Normal de Navarra; don Benign: 
Muñiz Gonzái/ez, de la Normal de 
Oviedo, y don Rafael Asensio Asen- 
sio, de la Normal de Navarra; a la 
7.a categoría, con diez mil seiscientas 
pesetas anuales de sueldo, don Emilic 
Latorre Timoneda, de la Normal de 
Guadalajara; don Angel Frigola Mo
ra to, de la Normal de Almería; don 
Cándido López Uceda, en expectación 
de destino; don Jesús Abad Claver, 
de la Normal d? Huesca, y don Eu
genio Ubeda Romero, de la Normal 
de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Limo. Sr. Director general ¿e Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se dispone el ascenso del 
Ayudante de Taller de Vaciado de 
la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Jerez de la Frontera don 
Rafael Bravo Rubéns, en virtud de 
corrida de escalas.

limo Sr.: Vacante una dotación en 
el Escalafón de Ayudantes de Taller 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, por faUecimiento del^ Ayudan
te de Taller de «Carpintería Artísti
ca», de la Escuela de palencia, don Ma
ñano Escaño Alonso,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
disponer se produzca la reglamentaria 
corrida de escalas, y en su virtud, as
ciende a la Sección segunda y sueldo 
anual de cuatro mil pesetas el Ayu
dante de Taller de «Vaciado», de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Jerez de la Frontera, don Rafael 
Bravo Rubéns, confiriéndose este as
censo con efectos económicos y 'adm i
nistrativos <je 14 de diciembre del pa
sado año, fecha siguiente a la en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y /efectos.

Dios guarde a W  T. muchos años.
. Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr . 1 Subsecretario de este Mi- 
‘ nisterio.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se dispone el ascenso del 
Profesor, de término de « Decoracion 
cerámica, Dibujo y Colorido» de la 
Escuela de Cerámica de Manises, 
don Antonio Bosch Hernández, en 
virtud de corrida de escalas.

limo. S r.: Vacante una dotación en 
el Escalafón de Profesores de térmi
no de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, por jubilación de don Emi
lio Poy Dalmáu, Profesor de «Dibujo 
artístico» de la Escuela de Aries y 
Oficios Artísticos de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se produzca la reglamentaria 
corrida de escalas, y, en su virtud, as
ciende a la Sección novena y sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pese
tas el Profesor de término de «Deco
ración cerámica, Dibujo y Colorido» 
de la Escuela de Cerámica de Maní-, 
ses, don Antonio Bosch Hernández, 
confiriéndose este ascenso con efectos 
económicos y administrativas de 6 de 
octubre del pasado año, fecha siguien
te a la en que se produjo la vacante. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 30 d e enero de 1943 por 
la que se dispone corrida de escalas 
en el Escalafón de Profesores de 
término de las Escuelas de Artes y 

  Oficios Artísticos.

limo Sr.; Vacantes dos dotaciones 
en el Escalafón de Profesores de. tér
mino de Jas Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, por haber pasado a la 
situación de excedentes voluntarios 
don José María Barbero Carnicero y 
don Luis Barbero Carnicero, Profeso, 
res ambos de Dibujo Lineal de la Es
cuela de Artes y Oficio^ Artísticos de 
Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se produzca la reglamentaria 
corrida de escalas y, en sna virtud, 
ascienden:

A la Sección séptima y sueldo anual 
de 10.600 pesetas: el Profesor de tér
mino, de Dibujo Lineal, de la Escuela 
de Zaragoza, don Florencio Benediip 
Garay.

A la Sección octava y sueldo anual 
de 9.600 pesetas, el Profesor de tér
mino. de Modelado y Vaciado; de la 
Escuela de Murcia, don José ’ pisnos 
Peñalver. /

A la Sección octava y sueldo anual 
de 9.509 pesetas, el Profesor de térmi
no de Composición Decorativa de
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Metalistería Artística, de la Escuela 
de Madrid, don Luis Barrera Esteban.

A la sección octava y sueldo, anual 
de 9.600 pesetas, el Profesor de tér
mino, de Dibujo Artístico, de la Es
cuela de Madrid, don Julio Barrera 
Díaz.

A la Sección novena y sueldo anual 
de 8400 pesetas, el Profesor de térmi
no, de Nociones de Perspectiva y Ca
ligrafía ornamental, de la Escuela de 
Cerámica de Manises, don Francisco 
Caballé Mercé.

A la Sección novena y sueldo anual 
de 8.400 pesetas, el Profesor de tér
mino de Gramática castellana, Orto
grafía y Empleo de Signos gráficos en 
Idiomas extranjeros, de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas, don Juan 
Rieradevall Pie.

Todos estos ascensos se confieren' 
con efectos económicos y administra
tivos de fecha 30 de diciembre del 
pasado año, siguiente a ¡a en que se 
produjeron las vacantes. n

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo.. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se dispone el ascenso del 
Maestro de Taller de Carpintería 
Artística de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos dé Jerez de la 
Frontera don Manuel Bravo Bozanes, 

en virtud de corrida de 
escalas.

limo. Sr.: Vacante una dotación en 
el Escalafón de Maestros de Taller de 
l^s Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos, por fallecimiento del Maestro del 
Taller de «Forja» de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de. Granada, 
don Indalecio Ventura López,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se produzca la reglamentaria co
rrida de escalas y, en su virtud, ascien
de a la Sección tercera y sueldo anual 
de cinco mil pesetas el Maestro de Ta
ller de «Carpintería Artística» de la 
Escuela de Artes y Oficios-, Artísticos 
de Jerez de la Frcnterá don Manuel 
Bravo Bozanes. confiriéndose tst? as
censo con efectos económicos y admi
nistrativos de 23 de diciembre pa
sado año, fecha siguiente a la en que 
Se produjo la yacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se dispone que los Inspectores 

provisionales nombrados con 
arreglo a la Orden de 20 de agosto 
de 1938 se les asigne el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, con efectos económicos 

de 1.° de enero de 1943.

Hmo. Sr.: De acuerdo con la Ley 
de 12 de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO deQ 19), que fija 
el sueldo de entrada en la Inspección 
de Enseñanza Primaria en 7.200 pese
tas, se dispone:

Artículo 1.° Que se asigne a los Ins
pectores provisionales nombrados con 
arreglo a la Orden de 20 de agosto de 
1938, el sueldo anual de 7.200 pesetas, 
con efectos económicos de 1.° de enero 
de 1943.

Art. 2.° Los Inspectores Jefes de las, 
provincias donde prestan servicios los 
referidos Inspectores provisionales ex
tenderán las diligencias de ascenso en 
la forma reglamentaria.

Art. 3.° Por ©’ r Director general de 
Enseñanza Primaria se dispondrá lo 
que proceda para el cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para stx.cc- 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 30 de énero do 1943;

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. 

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por 
la que se crea, con carácter provisional, 

una Escuela Nacional 
unitaria en el Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Ballesteros  
(Córdoba).

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de San Se
bastián de los Ballesteros ‘'Córdoba), 
en solicitud de creación d* una Es
cuela Nacional unitaria de niños en 
el nsco dicha localidad: y ¡

Teniendo en cuanta °n la trami-1 
tadén de este  ̂ -o han cum-¡
p^dr* todos :os rec;:-''-'4"'- venid os en 
las Reales. Órdenes de 21 de abril de ;

1917 y 2 de noviembre de 1923 
comprometiéndose la Corporación munici
pal a'facilitar todos cuantos elementos 
son necesarios para la adecuada insta
lación y funcionamiento de la Escuela 
que s© siolicita, justificándose debida
mente su necesidad en beneficio de los 
intereses* de la enseñanza y que en el 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento, existe crédito consigna
do para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales; y 

Vistos lo favorables informes emiti
dos por la Inspección y Junta Provin- 

 cial de* Primera Enseñanza de Córdoba, 
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se considere creada con ca

rácter provisional y con destino al cas
co del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Ballesteros (Córdoba), una Es-
cuela Nacional unitaria de niños.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación, 
hasta tanto que por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Córdoba se re
mita a este Ministerio dentro del pla
zo de dosi meses a que se refiere el nu
mero quinto de la ya citada Real Or
den de 2 de noviembre de 1923, la co
pia del acta jurada reglamentaria para 
la creación definitiva de ]a expresada 
Escuela Nacional.
 3.° Que el gasto que en su día su

ponga la creación definitiva de la re
ferida Escuela, dotada con el sueldo de 
entrada de 5.000 pesetas y emolumen
tos legales, sea con cargo s¡i capítulo 
1.°, artículo 1.°, grupo 5.°, concepto 2.°, 
del Presupuesto vigente de este De
partamento.
 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por
la que se crea una Escuela Nacional 
G raduada con ocho Secciones, 
con destino a las «Escuelas de Cristo 

 Rey» de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Director de las «Escuelas 
de Cristo Rey», de Valladolid, en soli
citud. de que para atender debidamen
te la educación de los numerosos es
colares acogidos a los Centros docen
tes-que sostiene esta Institución se 

¡conceda la creación por el.Estado de 
I una Escuela Graduada con ocho sec
ciones. sometidas a un Consejo de Pro
tección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se Justifica
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debidamente la necesidad de la crea
ción de la Escuela Graduada solicita
da, dado el gran número de escolaresj 
que reciben enseñanza en las Escue-j 
las dependientes de esta Institución, 
las cuales suplen y sustituyen a las] 
que debieran exitir en dicha capital, a 
cargo de lo presupuestos del Estado; 
que la obra de importancia extraordi
naria que esjtá desenvolviendo esta 
Institución su carácter españolísimo, 
cristiano y popular aconsejan acceder a 
lo que tse interesa y que sin duda al
guna habrá de redundar en_ beneficio 
de los intereses de la enseñanza, que 
en el Presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito consignado 
para la creación de nueVas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales, y los 
favorables informes emitidos en este 
expediente,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades] que le confiere el Decreto de 
l  de mayo de 1941, ha ¡resueflíbo:

1.° Que se considere creada, con 
carácter definitivo, una Escuela Nacio
nal Graduada de niños, con ocho sec
ciones, con destino a las «Escuelas de 
Cristo Rey», de Valladolid. La dotación 
de cada una de estas Secciones, así 
como también la plaza de Maestro Di
rector siín grado de la expresada Es
cuela Nacional Graduada, será ia co
rrespondiente aü sueldo que por su si
tuación en el Escalafón Generad del 
Magisterio tengan los Maestros que se 
designen para regentarla, y para la 
provisión de las resultas, se conside
rarán creadas nueve plazas de Maestro 
nacional, dotada^ con el sueldo de en
trada de 5.000 pesetas y €tnoílumentos 
legales, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo I.®, grupo. 25, concepto 2.°, del 
Presupuesto vigente de este Departa
mento.

S> La Escuela Nacional Graduada 
creada definitivamente en virtud de 
lo dispuesto en e: número anterior, es
tará sometida en su organización y 
funcionamiento a un Consejo de Pro
tección escolar integrado por los si
guientes; elementos:

a) Presidente de honor, el excelen
tísimo señor Ministro de Educación 
Nacional.

b) Presidente nato, el ilustrísimo se
ñor Director de Enseñanza Primaria.

c) Presidente efectivo, el Revendo 
Padre, don Antonio Fernández Cid, j 
fundador y Director de la Institución.

d) Vocales: La Excma. Sra. doña 
Ramona Sanz, viuda de Tejedor; el 
señor Rector de] Colegio de San José, 
Padre Superior de la Residencia de los 
Padres Jesfuítas; un representante de 
la Excma. Diputación; un represen
tante del S. E. M. y el Director del 
Grupo, don Manuel Navarro Blanco.

3.° ESste Consejo de Protección Esco
lar, aparte de las funciones que le<

sean propias tendrá la facultad de pro
poner a este Ministerio nombra
miento de los Maestros que hayan de 
regentar las Secciones de la nueva Esr- 
cuela Graduada, siendo condición pre
cisa, ed que los mismos pertenezcan al 
primer Escalafón General del Magiste
rio, y estén depurados sin sanción al
guna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoe.
Madrid, 2 de febrero de 1943.

- IBAÑÉZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 3 de febrero de 1943 por 
la que se concede El carácter de 
nacionales a distintas Escuelas de 
enseñanza primaria sostenidas por 
entidades religiosas.

limo. Sr.: Vistos los expedientes
elevados a este Ministerio por diver
sos Centros docentes y Congregacio
nes ,de carácter religioso, en solicitud 
do 'que se conceda la condición de 
«Nacionales» a las Escuelas primarias 
que a sus expensas fueron organiza
das, y vienen funcionando en las res
pectivas localidades; y 

Teniendo en cuenta que las expre
sadas Escuelas privadas se hallan 
instaladas en locales que reúnen las 
debidas condiciones técnico-higiénicas, 
dotadas de todos los elementos nece
sarios para su funcionamiento, y regi
das por personal religioso legalmente 
capacitado para el ejercicio de la en
señanza; los favorables informes emi
tidos por los Organismos técnicos de 
Enseñanza Primaria correspondiente, 
y que la meriiísima función docente 
y social que en todos sus aspectos 
realizan,estas Escue^s, con el' indu
dable beneficio que supone para les 
intereses do la Enseñanza las hac,cn 
acreedoras a que se las conceda tal 
condición, como coadyuvantes de la 
acción del Estado, en razón a que su
plen y sustituyen a las que por los 
respectivos Censos de población esco
lar debieron existir con cargo a les 
Presupuestos del Estado y lo precep
tuado en el Decreto de este Depar
tamento, fecha 5 desmayo de 1941, 

Esto Ministerio ha resuelto conce
der la condición de Escuelas nacio
nales de Primera Enseñanza, a todos 
sus efectos, a excepción del de su 
provisión, que seguirá a cargo de res
pectivas Ordenes y Centros, con per
sonal debidamente capacitado para el

ejercicio de la enseñanza, a las Escuel
as primarias que a continuación se 

do tallan, las cuales se entenderá que 
tendrán siempre la condición de gra
tuitas y quedarán sometidas a la Ins
pección del Estado:

Escuela graduada de. niños de Villena 
(Alicante), a cargo de los Padres Sa- 
lesianos.

Escuela de niñas de Cabeza de Buey 
(Badajoz), a cargo de las Reverendas 
Carmelitas de la Caridad.

Escuela de niñas de Villa-Carlos (Ba
leares), a cargo de las Hermanas Car
melitas Descalzas y Misioneras de San
ta Teresa de Jesús.
, Escuela de niñas de Palacios de Be- 

naber (Burgos), a cargo de las Benedic
tinas dei Salvador.

Escuela* de niñas de Zorita (Cáce- 
res), a cargo de las Madres Francis
canas.

Escuela graduada de niñas, con tres 
secciones, de San Femando (Cádiz), a 
cargo de las Religiosas de la Compa
ñía de Jesús.

Escuela unitaria de niñas de La 
Rambla (Córdoba), a cargo de las Re
ligiosas de la Orden de la Santísima 
Trinidad.

Escuela graduada de niñas, con tres 
secciones de Cabra (Córdoba), a car
go de las Hijas de la Caridad.

Escuela de párvulos d e . Rute (Cór
doba), a cargo de la Comunidad de 
Hermanas Mercedarias.

Escuela graduada, con tres seccio
nes de niños y párvulos, de Montoro 
(Córdoba), a cargo de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl.

Dos Escuelas de niños de Agillana 
(Gerona), a cargo de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas.

Escuela de niñas de Guadalajara, a 
cargo de las Religiosas Concepcionis- 
tas Franciscanas Descalzas.

Escuelas de niñas de Jaén, a cargo 
de las Reverendas Carmelitas de la Ca
ridad.

Escuela de niñas de Benavides de 
Orbigo (León), a cargo de las Mádres 
Franciscanas.

Escuela-Colegio de Santa Catalina 
del Sena, de Cistierna (León), a car
go de las Religiosas Misioneras Domi
nicas.

Dos Escuelas de niñas en/ Torrela- 
guna,. a cargo de las Hermanas Car
melitas de la Caridad.

Escuela graduada, con cinco secciones 
de niños, denominada‘ ¿e «Nuestra Se
ñora del Recuerdo», de Chamartín 
de la Rosa, a cargo de los Padres de 
la Compañía de Jesús.

Escuela de niñas del barrio de Los 
Capuchinos, de Málaga, a cargo de 
la Congregación de Madres Cristis 
ñas.
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Escuela de niñas de la carretera de 
Colmenar, Hacienda de San Rafael 
(Málaga), a cargo de las Sras. de la 
Unión Diocesana y Acción Católica.

Dos Escuelas de párvulos de Riba- 
forada (Navarra), a cargo de las Her
manas Dominicas de la Anunciata.

Escuela de niñas de Carballino 
(Orense), a cargo de las Madres Fran
ciscanas.

Escuela de niñas de Tortóreos (Pon
tevedra), a cargo de las Religiosas 
Terciarias Franciscanas.

Dos Escuelas de niñas de La Ca- 
bada, Ayuntamiento -do Ríotuerto (San
tander), a cargo de la Fundación «Es
cuelas Gratuitas Leopoldo del Valle».

Escuela de niñas de «La Milagrosa», 
de polanco (Santander», a cargo de la 
Institución de este nombre, y regen
tada por las Religiosas Hermanas de 
la Caridad.

Escuela nocional» de niñas de «San 
José», de Término-Hoznayo, Ayunta
miento de Entrambasagua.s, a cargo 
de las Hijas de la Caridad.

Dos Colegios de niñas en Torrelave- 
ga (Santander), ,a cargo de las Reli
giosas de los Sagrados Corazones.

Cuatro Escuelas de niñas del Hos
pital de la Misericordia, de Segó vi a, 
a cargo de las Hermanas de la Ca
ridad.

Colegio de niñas y párvulos de Pal
ma de Ebro (Tarragona), a cargo do 
las Hermanas Terciarias Carmelitas.

Escuela d<e niñas «Nuestra Señora 
del Carmen», de Espluga de Franco- 
lí (Tarragona), a cargo de las Car
melitas de la Caridad.

Escuelas de niñas de «Nuestra Se
ñora del-Carmen», de Santa Colonia, 
de Queralt (Tarragona), a cargo de 
las Carmelitas de la Caridad.

Escuela graduada de niñas, con cua
tro secciones, del «Ave-María», de Va
lencia, a cargo de las Religiosas Ope
rarías del Divino Maestro.

Escuela graduada de niños en la 
calle de Pintos Sorolla,' número 12 
(Valencia), a cargo de la Junta de las 
Escuelas de Artesanos de Artes y Oñ- 
cios de dicha capftal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
/ Madrid, 3 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Prime
ra. Enseñanza.

ORDEN de 3 de febrero de 1943 por 
la que se asciende al personal de la 
Escuela Nacional de Anormales.

limo. Sr.,: En ejecución de la Ley 
de Presupuestos para 1943, este Minis
terio ha dispuesto que se ascienda a 
los sueldos o gratificaciones que se de
tallan, al siguiente personal, de la 
Escuela Nacional ¿e Anormales, y con 
efectos del día 1.° del corriente año: 

Don Víctor Amaniel Domínguez, Mé
dico Analista, al sueldo o gratifica
ción anual de 5 000 pesetas.

Don Alfonso Ferrer Pérez, Médico 
Odontólogo, al sueldo o gratificación 
de 5.000 pesetas.

Don Manuel Tolosa Sanchis y don 
Ricardo Picatoste Moreno, Médicos 
Auxiliares, al sueldo o gratificación 
anua] de 4.500 pesetas, y a doña Ire
ne Arias Martínez, Auxiliar de Secre
taría, al sueldo o gratificación anual 
de 5.000 pesetas. \

Por los interesados, se determinará 
previamente, si optan por, percibir sus 
haberes en concepto de sueldo o gra
tificación „ a los efectos de hacerlo 
constar en las diligencias de la toma 
de posesión de los nuevos sueldos, 
de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para, su conocimien. \ 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 24 de noviembre de 1942 
(rectificada) por la que se concede 
a don José Nieto García el ingreso 
en la Orden de Alfonso X el Sabio.

Habiéndose padecido error en la Or
den publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 23 de enero, ee 
reproduce debidamente rectificada a 
continuación:

limo. Sr. En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la 
Orden de 11 de abril de 1939 y en 
atención a los méritos que concurren 
en don José Nieto García,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 ¿e noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 28 de enero de 1943 por 
la que se nombra el Tribunal para 
las oposiciones al Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
anunciadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 13 de 
agosto del pasado año.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones ai 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos por Orden ministerial 
de 4 de agosto del pasado año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
13 defl mismo mes),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo octavo de 
la citada Orden de convocatoria, ha 
tenido a bien nombrar ei siguiente TrL 
bunafl que hábrá de juzgar los ejer
cicios de estas oposiciones:

Presidente, don Miguel Bordonau y 
Mas, Secretario de la Biblioteca Na
cional.

Vocales: Don Ricardo del Arco Ga- 
ray, Director del Museo Arqueológico 
de Huesca; dón Ramón Paz Remolar, 
Jefe de 'la Sección de Consejos del Ar
chivo Histórico Nacional; don José 
Garzón Carmona, Jefe de la Sección 
de Archivos y Bibliotecas defl Ministe-i 
rio de Educación Nacional.

Secretario, don Germán Babiera Ro- 
selló, funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Suplentes: Presidente, don Amadeo 
Torta jada Ferrandis, Director de las 
Bibliotecas del Consejo Superior de 
Investigaciones. Científicas; Vocales^ 
don Samuel de los Santos Gener, Di
rector del Museo Arqueológico de Cór. 
doba; don Luis Boya Saura, Jefe de 
los Archivos de la Audiencia y de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza; 
don Eduardo Torralba Medina, Jefe 
de la Sección de Fundaciones del Mi
nisterio de Educación Nacional; se
cretario, don Quintín Tavera Baz, del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos.

Lo que digo a V. I. para su cono~ 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Archú 
yos y Bibliotecas.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica de 

Abastecimientos)

Circular núm . 368 por la que se anu
lan las anteriores disposiciones dic
tadas por esta Comisaria General 
sobre la intervención de la alfalfa.

Fundamento de la anulación
Al objeto de unificar las Circulares 

de esta Comisaría General que regulan 
la obtención y distribución de la al
falfa, y estimando que la libertad de 
comercio y circulación de la semilla 
de alfalfa se basa en el hecho de no 
tener otra aplicación que la de siem
bra, he dispuesto queden anuladas en 
su totalidad las Circulares núms. 160, 
290 y 356, artículo 7.°, del apartado c) 
de la número 15 y los artículos 36 
al 38, inclusive, de la Circular núme
ro 188, y dictar nuevas normas a que 
deberán ajustarse productores, inter
mediarios y beneficiarios, que, a par
tir de la publicación de la presente, 
serán las siguientes:

Su intervención en las modalidades 
que se indican

1.a Subsiste la intervención de di
cho artículo en toda España, bien en
tendido que ésta abarca las existen
cias d :l mismo, tanto en verde 0 he
nificado como su paja, precisándose 
para su circulación la guía, modelo 
único de esta Comisaría General para 
los artículos intervenidos, expedida 
por la Comisaría de Recursos de la 
Zona a que pertenezca la provincia 
productora.

Declaración de existencias por los 
productores

2.a Los productores de alfalfa for
mularán en los Ayuntamientos respec
tivos la declaración de existencias 
probables, que se realizará por dupli
cado, enviando una de ellas al Co
misario de Recursos y otra a la Cen
tral Reguladora encargada de la reco
gida del artículo.

Remesa de partes quincenales de exis
tencias por las respectivas Comisarías 

de Recursos
. 3.a Los días 1 y 15 de cada mes re
mitirán .las Comisarías de Recursos a 
esto Organismo central parte d? exis
tencias, ajustado al modelo enviado 
adjunto al escrito de la" Dirección 
Técnica de Recursos y Disribución 
(Sección Recursos), de fecha 5 de agos
to próximo pasado, al obj<: to de que 
en todo momento pueda conocerse la 
marcha del cumplimiento de ios cu
pos asignados y cantidades disponibles 
para distribución.

Reservas para alimentación del ga
nado de los productores

4.a Las reservas anuales de alfal
fa que pueden efectuar los producto
res para alimcntacióri de sus gana
dos, serán: 3.650 kilos por cabeza de 
ganado vacuno lecherox y caballar, 
547 kilos para el cabrío y 458 para el 
lanar.

Las compras en productor. — Distri
bución de cupos en las provincias 

beneficiarías
5.a Las compras a los productores 

podrán efectuarlas únicamente los co
merciantes habituales que integren las 
Centrales Reguladoras de las respec
tivas Zonas de Recursos, y su distri
bución a los ganaderos se hará a tra
vés de los almacenistas y detallistas 
habituales de dicho artículo en las pro
vincias beneficiarías, contra orden de 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, la que, caso 
d> estimarlo oportuno, delegará en el 
Sindicato Provincial de Ganadería 
bien entendido que éste no deberá 
percibir ningún beneficio por su ges
tión.

Infracciones.— Sanciones

De toda venta o circulación clan
destina, así como del uso indebido de 
este pienso, se dará inmediato co
nocimiento a la Fiscalía de Tasas, 
para que por la misma sean impuestas 
las sanciones previstas para los infrac
tores en ’ las disposiciones oficial-s vi
gentes en materia de abastecimientos.

Madrid, 9 de febrero de 1943.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Agri
cultura e Industria y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. G o
bernadores civiles e limos. Sres. Co
misarios de Rrcursos.

(Dirección Técnica— Oficina del 
Aceite)

Circular 369 sobre intervención de tri
turadoras y prensas portátiles aptas 
para obtención de jugos y aceites.
Necesidad de conocer la aplicación 

a que se dedican
La necesidad de conocer en todo 

momento el número de aparatos tri
turadores y prensas portátiles aptos 
para la obtención de jugos y" aceites 
contenidos en frutos y semillas y la- 
aplicación a que se dedican por las 
personas que los posean, aconsejan se 
dicten disposiciones encaminadas a 
dar realidad a esta necesidad,

Con tal objeto, dispongo:

Petición de declaraciones a fabrican 
tes y comerciantes

Primero.—Por los Comisarios de Re
cursos de Zona, y al inmediato recibo 
de esta Circular, se dispondrá que en 
el improrrogable plazo á? quince días, \ 
a contar desde la fecha en que así 
lo interesen, por medio del «Boletín 
Oficial» de las provincias, prensa y 
radio, todas las casas comerciales de
dicadas a la venia de dichas tritura
doras y prensas, les presenten una 
declaración jurada comprensiva de los. 
siguientes extremos:

a) Número dé  los referidos apara
tos que hayan tenido entrada en su 
establecimiento, bien de producción 
propia o de adquisición a fabricantes, 
a partir del primero de abril de 1939 
hasta el día en que se efectúen la 
declaración.

b) Número de trituradoras y pren
sas portátiles vendidas a agricultores, 
particulares o entidades a partir del 
1.° de abril de 1939, hasta la fecha 
de la declaración comprensiva del 
nombre y residencia de los adquiren- 
tes, número de fabricación, marca y 
cuantos datos puedan coadyuvar a su 
identificación.

c) Número de trituradoras y pren
sas portátiles en existencias en el mo
mento de efectuar la declaración, ex
presando el número de fabricación y 
marca de cada uno de ellos.

Intervención
Segundo.—Las trituradoras y pren

sas portátiles que las expresadas Ca
sas tengan en existencias y declaren, 
quedarán intervenidas, en poder de sus 
tenedores, a disposición de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, y asirpismo las que, eh 
lo sucesivo, tengan entrada en estos 
establecimientos. 

Forma de venta
Tercero.—Las Casas comerciales te* 

nedoras de trituradoras y prensas por
tátiles que quedan intervenidas por la 
presente disposición, no podrán vender 
ninguno de estos aparatos sin la pre
via autorización de la Comisaría de 
Recursos de la Zona de su residencia, 
a la que remitirán uná instancia so
licitando dicha venta y en la que ha
rán constar, necesariamente, el nom
bre y residencia del presunto adqui. 
rente, lugar en que ha de emplazar 
los aparatos, fin a que pretende dedi
carlos y número de fabricación y ny 
ca de los que hayan de ser objeto de 
la transacción.

Declaraciones mensuales
Cuarto.—Dichas Casas quedan obli

gadas también a enviar mensualmen-
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te, y dentro de los cinco prim eros dias 
de cada uno, a- la Com isaría de R ecur
sos de su Zona, -un parte jurado com 
prensivo de las entradas y salidas de 
trituradoras y prensas portátiles ha
bidas durante el mes anterior, indi
cando procedencia y destino, núm ero 
de fabricación, marcas, vendedores y 
com pradores y sus residencias y fe 
chas y núm ero de la autorización de 
la Com isaría de Recursos, para las 
ventas.

Q uinto.—Por los Comisarios de R e
cursos se* interesará también, "y en la 
mism a form a que se expresa en el 
apartado primero, y ,d e  todos los agri
cultores, particulares o entidades que 
posean trituradoras y presas portáti
les y residan en la zona de su juris
dicción, les presenten declaración ju 
rada expresiva del núm ero que de 
ellas posean, m arca de las mismas, 
núm ero de fabricación, casas o fábri
cas a que los adquirieron, lugar en. 
que las tienen depositadas y fin a que 
las destinan.r

Venta o transferencia por particulares

Sexto.—Los particulares o  ,entidades 
que declaren poseer una o más tri
turadoras o prensas portátiles, no po
drán transferirlas a otra persona o 
entidad sin la previa autorización de 
la Coqaisapa de Recursos de feu Zona, 
a la que dirigirán instancia igi*íl a 
la que se expresa en el apartado ter
cero.

Sanciones

Séptim o.—La falsedad en las decla
raciones ju ra d a s ,q u e -se  interesan se
rán juzgadas de conform idad a la le
gislación vigente, y la tenencia por 
particulares o Casas com erciales de 
ui\a o m ás trituradoras o prensas por
tátiles no declaradas, será considera
da com o clandestina /) com o ilícita la 
venta de cualquiera de ellas, por par
ticulares o com erciantes, sin haber ob- 
tep i^o la oportuna autorización.

Incautación

O ctavo.—El Comisario de Recursos 
que com pruebe e n , su Zona se hace 
uso indebido o perjudicial de los apa
ratos ob jeto  de esta disposición, po
drá decretar la incautación de los mis- , 
m os, cursando a este efecto  las opor
tunas órdenes a la Com andancia de 
la G uardia Civil, M unicipal o Autori
dad es que estim e conveniente y le es
tén subordinadas con  arreglo a 1 la Ley 
de 24 de junio y Reglam ento para j 
su aplicación de 11 de ju lio de 1941, 
sin perjuicio de lasr sanciones que, por 
la in fracción  com etida, puedan ser im 
puestas.

M adrid, 13 de febrero de 1943.— 
El Comisario general, R ufino Bel- 
trán.
Para superior conqcim iehto: Excelen

tísimos señores Ministros de Indus
tria y Com ercio, G obernación y Agri
cultura.

Para conocim iento: lim o. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas. ¡

Para cum plim iento: lim os. Sres. Co
misarios de Recursos.

Circular núm ero  370 por la que se 
dictan norm as para la distribución  
de aceites industriales y ácidos gra
sos por adjudicación forzosa.

Necesidad de reglamentar las adjudi
caciones forzosas

Establecido por la Orden de la Pre
sidencia de 19 de diciembre de 1942 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
núm ero 357) que el sistema de distri
bución de aceites y grasas a las plan
tas desdobladoras, y . el de los*ácidos 
grasos a ios fabricantes de jabón, sea 
por adjudicaciones forzosas nom inati
vas, se hace necesario reglam entar la 
form a .de llevar a efecto  las transac
ciones de dichos productos, y a tal 
efecto, esta Comisaría General, en vir
tud de la« facultades que le com pe
ten, com o com plem ento de dicha O r
den, ha tenido a bien d isp on er:

Plantas desdobladoras con fábricas  
extractoras

Artículo 1.° Las plantas desdoblado- 
ras que posean en propiedad' o  arren
dam iento una o varias fábricas ex
tractaras de aceite de orujo, desdo
blarán, siem ore que su capacidad sea ¡ 
suficiente, toda su producción de acei
tes de oru jo de acidez superior a 15 
grados.

Plantas desdobladoras sin fábricas 
extractólas 

Art. 2.° La distribución de aceite 
de oru jo a las plantas desdobladoras 
que carezcan de fábrica extractara se 
harán adjudicando la producción com 
pleta de cada extractara a una deter
m inada planta, d a n d o ' p /efereneia  a 
los conciertos particulares que se esta
blezcan entre productores de aceite y 
desdobla dores, dentro de la capacidad 
de est°s  últimos. Estos conciertos de
ben ser com unicados a esta Comisaría 
G eneral. Oficina del Aceite (Villanue- 
va, 8, M adrid), por am bas-partes, en 
el término de quince días, contados a 
partir de la publicación de la presen
te Circular.

Acidos grasos a jabonería

Art. 3.° Las adjudicaciones de áci
dos grasos a las fábricas de jabón  se 
harán de acuerdo con los ^oeflei-ntes 
de reparto que han ~crviuo de base

para las distribuciones durante el año 
1942.

Obligaciones de los beneficiarios de 
adjudicaciones forzosas

Art. 4.° Los beneficiarios de adju
dicaciones forzosas de aóeites, grasas 
y ácidos grasos, en el término de los 
quince días siguientes al conocim iento 
de la adjudicación :

Pago de la m ercancía

a) Abonarán al sum inistrador de
signado el 70 por 100 del im porte de 
la partida, y s i, por cualquier causa, 
el sum inistrador no admitiera dicho 
importe, antes de la expiración del 
plazo le abrirán un crédito por dicho 
valor, negociable contra entrega de los 
talones de ferrocarril o docum entos de 
embarque, en cualquier Banco.

Envases

b) Efectuarán la solicitud de fa c 
turación de los envases'vacíos, ju s t if l -s 
cando ante el vendedor el cum plim ien
to de esta obligación.

Guías
c) Solicitarán de la Comisaría de 

Recursos de Zona correspondiente las 
guías necesarias, presentando ante la 
misma la orden de adjudicación  de 
esta Comisaría General.

Cum plim iento de lo anterior

d) Com unicarán a esta Comisaría 
General haber cum plido lo ordenado 
en los apartados anteriores, especifi
cando fechas e incidencias.

Obligaciones de los suministradores

Art. 5.° Las obligaciones de los su
m inistradores de acc-ites. grasas y áci
dos grasos serán las siguientes: 

Com unicación a Com isaria G eneral

a) Transcurridos veinte días de la 
fecha en que se ,les ordene un sum i
nistro, com unicarán a esta Com isaría 
General si el beneficiario del m ism o 
ha cum plido lo o'rdenado en los apar
tados a) y b) del artículo cuarto, para 
proceder, en su caso,- a la anulación 
de la Orden.

 Plazo de en trega

b) Servirán la m ercancía en el pla
zo de diez días, contados a partir de 
aq u e l'en  que reciban los envases del 
beneficiario, justificando en caso de 
incumplim iento, ante esta Comisaría 
General, haber efectuado la solicitud 
de facturación en dicho plazo.
Pérdida del derecho a una adjudi

cación

Art. 6.° El beneficiario de una ad
judicación forzosa que no cumpla lo
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ordenado en el artículo cuarto, perde
rá el derecho a la misma.

Declaraciones
Art. 7.° Los suministradores y bene

ficiarios de adjudicaciones forzosas 
figurarán en sus 'dec lar ación es ju ra
das mensuales, en las casillas corres
pondientes a «pendiente de servir» y 
«pendiente de recibir», respectivamen
te, las cantidads totales o parciales de 
las Ordenes de adjudicación que, no 
estando anuladas, estén pendientes de 
cumplimentar.

Plazo para fabricar jabón
Art. 8.° En todas las adjudicacio

nes dé ácidos grasos a las jabonerías, 
se dará a éstas un plazo para trans
formarlos en jabón, perdiendo el de
recho a nuevas adjudicaciones el ja 
bonero que no efectúe la transforma
ción en dicho plazo.

Condiciones del jabón
Art. 9.° El jabón deberá adaptarse 

a las condiciones establecidas por la 
Orden de la Presidencia de 19 de di
ciembre de 1942, debiendo troquelarse 
en pastillas o trozos ú,e 200 y 400 gra
mos, conteniendo cada uno 110 y 200. 
gramos, respectivamente, de ácidos 
grasos o resinosos, como mínimo, sea 
cualquiera su peso real en el momen
to  del análisis, y 10 y 20 gramos, res
pectivamente, como máximo de m ate
ria insoluble en agua.

La tolerancia máxima en ácidos gra
sos y resinosos, de1, jabón común, será 
de 57,5 por 100.

Declaraciones de aceites y ácidos  
grasos

Art. 10. Las declaraciones de exis
tencias de aceites de orujo, coco y 
palmiste y de ácidos grasos de los 

'  mismos, se harán  por sus poseedores,

descontando la humedad e impurezas 
que rebasen las tolerancias estableci
das por las Ordenes de 26 de octu
bre y 19 de diciembre de 1942.

Guías  de circulación y cantidad que 
amparan

Art. 11. Las cantidades de aceites 
y ácidos grasos que circulen con una 
guía determinada serán las efectiva
mente consignadas en dicha guía, una 
vez descontados los excesos de hume
dad e impurezas que .sobrepasen las 
tolerancias legales establecidas por las 
citadas Ordenes.

Sanciones 
Art. 12. La infi acción de lo dis

puesto en esta Circular podrá ser san
cionada con pérdida de los cupos co
rrespondientes, sin perjuicio de dar 
conocimiento a Fiscalía de Tasas.

Madrid, 13 de febrero de 1943.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimo señor Ministro de Industria y 
Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.'

Para cum plimiento: limos. Sres. Co
misarios de Recursos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Rectificando error advertido en el 
apartado primero del número quin
to de la Orden de 25 de enero de 
1943 publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de fe
brero.

Habiéndose padecido error en el 
apartado primero del número quinto

de la Orden de 25 de enero de 1943, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 7 de febrero 
siguiente, por la que se dispone se 
celebren exposiciones nacionales anua
les de trabajos y prácticas realizados 
en los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, por la presente se rec
tifica en el sentido siguiente:

«1.° Placa con mención honorífica 
al Instituto que presente al concur
so mejores trabajos.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada, 
para material ordinario de oficina 
de los Servicios Centrales de la Di
rección General de Montes, Distri
tos Forestales y Divisiones Hidroló
gico Forestales.

Este Ministerio se ha servido dispo. 
nev que por la Ordenación Central de 
Pagos y Delegaciones de Hacienda res
pectivas y sin más aviso que la pre
sente Orden se libren «en fimfe», con 
aplicación a la Sección 9.a, capítulos, 
artículos, grupos y conceptos que se de
tallan a continuación, del presupuesto 
vigente de este Ministerio, a  favor de 
los perceptores que se indican y para 
material ordinario de oficina de los 
servicios que se mencionan, según dis
tribución;
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C ap.0 Art.° G rup .0 Con.0 S E R V I C I O Tesorería Anual M ensual

2.°

2 °

2.a

2 °

2.°

1.0

1.0 

1.0 

1.0

í

1.0

1.0

4.°

4.°

4.°

4.°

•  -

4.0

4.0

1.0

2.°

3.°

4.°

4.0

8.0

Don José Aparicio Fernández. M ateria l de la
Dirección G enera l............................................... «

Al H abilitado de la Dirección de M ontes, don
José Aparicio............. ...............................................

Al m ismo H abilitado, M ateria l inspecciones
Regionales ................................................................

Ingeniero  Jefe  o H abilitado D istrito  Forestal.
Idem  id. id .....................................................................
Idem  Id. id ......................................................................
Idem  id. id ......................................................................
Idem  id. id ................................................................... .
Idem  id. íd ......................................................................
Idem  íd. íd ..............................*.»..................................
Idem  íd. íd ...................................................................
Idem  íd. íd ......................................................................
Idem  íd. íd .....................................................................
Idem  íd. íd ............................... ......................................
Idem  íd. id ......................................................................
Idem  íd. íd ........................... .........:................................
Idem  id. íd .............................................................. .
Idem  íd. íd .................................. ...................................
Idem  íd. íd ......................................................................
Idem  íd. íd .....................................................................
Idem  ;d. íd ......................................................................
Idem  íd. íd ...............................................................:....
Idem  íd. íd ........................................... ..........................
Idem  íd. íd ......................................................................
Idem  íd. íd ..................................*...................................
Idem  íd. íd .................................~ .................................
Idem  íd. íd .................................m .................................
Idem  íd. íd ......... ............................................................
Idem  íd. id ......................................................................
Idem  íd. íd ......................................................................
Idem  íd. íd ......................................................................  -
Idem  id. íd ............................................................ .
Idem  íd. íd ......................................................................
Idem  id. íd .....................................................................
Idem  íd. Id ......................................................................
Idem  id. íd ................................ ...................... ..............
Al H abilitado del D istrito  F o res ta l....................
Idem  íd. íd ........ ..............................................................
Idem  id. íd ........................ .........*...................................
Al H abilitado de la  1.a División Hidrológico

Forestal ....... ............................................................
Idem  de la 2.a ídem ...................................................
Idem  de la 3.a ídem ...................................................
Idem  de la  4.a ídem .../.............................................
Idem  de la  5.a ídem .................... ..............................  ,
Idem  de la  6.a ídem ..................................................
Ddem de la  7.a ídem .....'.............................................
Al H abilitado don José Aparicio, p a ra  m a teria l 

de oficina del Consejo Superior de M ontes.

C entral ............

C entral ............

C entral ............
Albacete .........
A licante ...........
Alm ería ...........
Badajoz ...........
Barcelona
Bilbao ...............
Cáceres ............
Castellón ..........
C iudad R eal....
Córdoba ...........
Cor-uña ............
G erona ............
G ran ad a  ..........
G u ada la ja ra
León ................
Logroño ...........
Lugo ..............
M adrid ............
M álaga ...........
M urcia ..............
Orense .............
Oviedo ..............
Pal^ncia ...........
P alm a ..............
Las P a lm a s .....
P ontevedra ....
Salam anca ......
San  Sebastián.
S an tan d er .......
S an ta  C ruz.......
Sevilla .............
T arragona .......
Toledo ..............
Valencia ...........
Z a m o ra ............
Zaragoza ..... .

B arcelona .......
Valencia ..........
M urcia .........
M adrid  ............
Sevilla ..............
Zaragoza ........
M álaga ............ <
C entral ............

14.000

18.000

16.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
8.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
7.000
2.000 
6.000
3.000
6.000 
8.000
3.000
6.000 
6.000
7.000
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000
7.000
6.000 
6.000 
6.000 
6.000
7.000
6.000 
8.000

6.000 
6.000 
6.000 
6 .0:0 
6.000 
6.000 

4 6.000
9.500

1.166,66

1.500,00

1.333,33
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00 
666,66
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00
583.33 
166,66
500.00
250.00
500.00 
666,66
250.00
500.00
500.00 .
583.33
500.00 

* 500,00 
^  500,00

500.00
500.00
500.00
583.33
583.33
500.00 *
500.00
500.00
583.33
500.00 
666,66 .

500.00
500.00 

‘ 500,00
500.00
500.00
500.00 ' 

X  500,00
791,66

Madrid, 8 de febrero de 1943.—El Subsecretario, Carlos Reto
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